
·' 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES 
CUAUTITLAN 

LAS INVERSIONllS PERMANENTES 

EN UNA EMPRESA COMllRCIAL, 

SU TRATAMIENTO CONTABLE Y FISCAL, 

SU ACTUALIZACION Y REVISION 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA 
P R E S E N T A : 

ELSA ROMERO RAMOS 
AS ES O R 

C. P. ERNESTO ARAGON VILLAGOMEZ 

CUAUTITLAN, MEXICO 1995 

FALLA D.E OR.IGil\I 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN 
UNIDAD DE IA AOMINISTRACION ESCOIAR , "· "· • . ., 

DEPARTAHEHTO DE EXAMLHES PROF'ESIOHALES stfl11'-11 IJl ts1üa1os 

ASllNTOr VOTOS APROMTORIOS 

DR. JAIKE KELLER TORRES 
DIRECTOR DE LA FES-CUAUTITLAN 
PRESENTE. 

ni~1.1s.cwv1miy 

¡~f~0$i 
,·¡"J..~.:/ ... !d':)J 

.. '~;~t;~;~~i 
lAl .. ,ftti'ij lf:~F!SiG.'l:Jt:. 

AT'Nr In9. F<a<fael Rodrtvu•z Ceballo• 
Jefe del Depart•m•nto d• E><lmen•• 
Profesionales de la F.E.s·. - c. 

Con base en el art. 28 del Reglamento Gener•l ·de E><•m•ntnli, nos 
parmitimos comunicar uated que rev:lis.amcs el trabajo 

"' Las inversfones permanentes en una empresa comercfal, su tratamiento 

contable y fiscal, su actualización y revisión ". 

que presenta -2!..._ pasi01nte1 _Ro_m~•-ro~R-•mo~s_E_l_sa~-----------
con n!lmero de cuenta: 8132105-8 para obtener el TITULO del 

licenciada en Contadurfa 

Conaidar·ando que dicho trabajo nrune los requisitos necv••rios 
para ser discutido en el EXAHE:N PROFESIONAL correspondivnte, 
otor9amos nuestro VOTO AF'R08ATORJO. 

ATENTAMENTE. 
"'POR Ht RAZA HABLARA EL ESPJRlTU" 
CuautftU.n Izca111, Edo. de m>c., a 2L._ de.,,__~~-.,,... 

PRESIDEITTE C.P. Ma. Hilda Castellanos Rie¡o 

VOCAL C.P. Gonzalo M!rguez Cervantes 

SECRETARIO C.P. Ernesto Arag6n Vil lagómez 

1or. SUPLENTE C.P. Rafael MeJfa Rodrfguez 

Zdo. SUPLEITTE C.P. Mario Rodrfguez Guzm~n 

UAl:',.DICP .... VAP"OI 



.4 mü. ¡=fut. :¡~ 'f llk,, fW" J, 

c.atiihio-, ckdic.adMi, 't oP"1r fA1, w; 

~·a,~~(a, 
~ '/"" '7lh ~ Po"°' 
~· 

A mü. ~. O?.«:.ando., ~ tfuw., 
:¡~ 't ~ fnmulüu,, fW" J, atl1Wi. 

'/"" f1'):I. u.ne,, 



A Ca, :JCJJ:J.J!luJ, J,, eJuJw.. ~ 
e~. fW"" ta, ~ J,, 

~mil.~. 

A ~ 'f coJ.a, wno. rk t,,,, P"'f
'f"' a, (.,. twr- rÍA, mi wfu, 1111, 

~~~. 





INDICE 

INTRODUCCION 

l. 

II. 

CONCEPTO. 

I. 

2. 

3. 

Valuación de las Inversiones permanentes. 

1.1. 

I.2. 

Principio del valor histórico original. 

Reglas de valuación que se aplican a los conceptos que 

Integran las Inversiones permanentes. 

Presentación en los estados financieros. 

2.1. 

2.2. 

Inversiones permanentes. 

Depreciación. 

Importancia de las inversiones permanentes en el ente económico. 

TRATAl\flENTO CONTABLE DE LAS 1!1/VERSIONES 

PERMANENTES Y SU DEPRECIACION. 

4. 

s. 

6. 

Principios de contabilidad. 

Contabilidad de la Inversión. 

S.I. 

S.2. 

S.3. 

S.4. 

s.s. 

Costo de fas Inversiones adquiridas. 

Im·ersiones por contribución o donación. 

Inversiones por arrendamiento. 

Retiro de Inversiones. 

Inversiones ociosas y abandonadas. 

Conwbilidad de la depreciación. 

6.1. 

6.2. 

Valor de desecho y \'ida útil. 

Métodos para la distribución del costo del activo. 

Pág. 

1 

3 

3 

3 

s 

9 

9 

11 

I2 

I3 

I3 

IS 

IS 

16 

17 

27 

28 

28 

28 

30 



Pág. 

111. TRATAMIENTO FISCAL DE LAS INVERSIONES PERMANENTES Y 40 

SU DEPRECIACION. 

7. Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 40 

8. Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. so 

9. Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 52 

10. Ley del Impuesto al Activo y su Reglamento. 53 

IV. ACTUALIZACION DE LAS INVERSIONES PERMJ.NENTES. 58 

11. Valuación. 58 

11.1. Método de ajuste por cambios en el nivel general de 58 

precios. 

11.2. Método de actualización de costos específicos (valores de 60 

reposición). 

12. Normas Generales. 61 

13. Actualización de los diferentes conceptos. 63 

14. Presentación. 68 

v. ASPECTOS GENERALES DE LA REVJSION. 71 

15. Técnicas y procedimientos de auditoría. 71 

15.J. Concepto. 71 

15.2. Clasificación de las técnicas de auditoria. 72 

15.3. Extensión o alcance y oportunidad de los procedimientos 76 

de auditoría. 

16. Aspectos importantes en In revisión de im·ersioncs permanentes. 78 

16.l. Objetivos. 78 

16.2. El control interno en el rubro de inversiones permanentes. 80 



Pág. 

16.3. Procedimientos de auditoría aplicables en la revisión de 96 , 
lm•erslones permanentes. 

17. Papeles de trabajo. 

18. Programas de auditoría. 

VI. CASO PRACTICO. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 

98 

104 

112 

158 

160 



1 

INTRODUCCION 

Las Inversiones permanentes es uno de los rubros más Importantes en la entidad 

econ6mlca porque le permite alcanzar sus objetivos a través de la ullllzaclón de estos bienes 

dentro de la misma entidad satisfaciendo sus necesidades y las del público consumidor. 

En el contenido del trabajo se hará referencia al concepto que de estas Inversiones nos 

da el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, sus reglas de valuación y presentación en 

los estados financieros, analizando diferentes situaciones contables y fiscales que le son 

aplicables a este rubro y a su depreciación de acuerdo a Principios de Contabllldad 

Generalmente Aceptados así como a las diferentes Leyes Federales. 

El Auditor debe tener conocimiento de las situaciones anteriores al llevar a cabo la 

revisión de este rubro y así poder e\•aluar la razonabilidad de las cifras mostradas, 

auxlllándose de puntos que, de acuerdo al control interno, deben considerarse y llevar a cabo 

los procedimientos que, con base en las Normas y Procedimientos de auditoría, son aplicables. 

Por otro lado, las Inversiones permanentes se actualizan aplicando los lineamientos 

que establece el Boletín B-10 emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.; 

sin embargo, en fechas recientes la Comisión de Principios de Contabilidad emitió el Quinto 

Documento de Adecuaciones al Boletín B-10, proponiendo que los estados financieros deben 

expresarse en pesos de las fechas a que se refieren dichos estados financieros, es decir, sin 

aplicar el Tercer Documento de Adecuaciones al Boletín B·lO y por otro lado descontinuar la 

actualización de ucth·os no monetarios mediante la aplicación del método de costos específicos 

aplicando únicamente el método de ajustes por cambios en el nivel general de precios. 
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Por tanto, el método de actuallzac16n de costos específicos. deberá descontinuarse a 

partir de los rjerclclos que se Inicien el primero de enero de mil novecientos noventa y seis. 

' Este trabajo Incluye un tratamiento de la aplicación del Boletín B·lO hasta antes de 

dicha resolución. 
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CAPITULOI 

CONCEPTO 

En el desarrollo del trabajo se analizarán aspectos que conciernen a las Inversiones 

Permanentes en una empresa comercial y comenzaré con la definición que nos do, sobre este 

renglón, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

"Son bienes tangibles que tienen por objeto: 

o) El uso o usufructo de los mismos en beneficio de la entidad. 

b) La producción de artículos para su venta o para el uso de la propia entidad, y 

c) La prestación de servicios a la entidad, a su clientela o al público en general. Ln 

adquisición de estos bienes denota el propósito de utilizarlos y no de venderlos en el curso 

normal de las operaciones de la entidad". 1 

l. VALUACION DE LAS INVERSIONES PERMANENTES 

1.1. Principio del valor histórico original 

Las Inversiones permanentes deberán valuarse ni costo de adquisición, al de 

construcción, o en su caso n su valor equivalente. 

1 IMCP "Principios de Conlnbilidad Generalmente Aceptados". Bolclfn C·6. 
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En el casó de cambios considerables del poder adquisitivo de la moneda que arecten 

significativamente el valor del costo de las Inversiones, se atenderá a lo que establezcan los 

boletines particulares emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos al respecto. 

El costo de adquisición Incluye el precio neto pagado por los bienes sobre la base de 

efecti\'o o su equi\'alenlc, más todos los gastos necesarios para tener el activo en lugar y 

condiciones que pernúlan su funcionamiento, tales como los derechos y gastos de 

importación, fletes, seguros, gastos de instalación, etc. 

El costo de construcción Incluye los costos directos e indirectos incurridos en la misma 

tales como materiales, mano de obra, costos de plancaclón e ingeniería, gastos de supen•lsión 

y adnúnlstración, impuestos y gastos originados por préstamos obtenidos específicamente 

para este fin y que se de,•enguen durante el periodo efectivo de la construcción. Dicho periodo 

ternúna cuando el bien está en condiciones de entrar en servicio, independientemente de la 

fecha en que sea traspasado a las cuentas de aclh•o fijo en operación. 

Cuando las propiedades han sido adquiridas sin costo alguno (donación), o a un costo 

que es inadecuado pnrn expresar su significado económico, deberá asignarse a esas 

propiedades un \'alor determinado por avalúo y, con el objeto de precisar razonablemente los 

resultados subsecuentes, registrarse en la contabilidad de la entidad cargándose a la cuenta 

correspondiente de activo y acreditándose a superá,·lt donado. 

Los activos recibidos como aportaciones de capital deberán considerarse a su \'alor de 

mercado. 
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Cuando un bien se haya adquirido como cobro a un deudor de la empresa, el costo 

c¡ue debe aslgnársele es aquel que hubiere tenido que desembolsarse para adquirirlo en el 

mercado en la misma fecha que se hubiera recibido el bien. Cualquier diferencia generará 

una utllldad o pérdida. 

Las propiedades adquiridas en moneda extranjera deben registrarse a los tlpos de 

cambio históricos, o sea los vigentes en las fechas en que se hayan adquirido los bienes. 

1.2. Reglas de valuación que se aplican a los conceptos que Integran las Inversiones 

pernunerites 

En este punto haré referencia a los conceptos que se pueden manejar dentro de la 

empresa comercial únicamente por ser el objetivo del trabajo. 

a) Terrenos 

Los terrenos deben Incluir todos los costos directamente atribuibles a la adquisición 

de la propiedad y a su acondicionamiento para poder usarse. 

Los costos de terreno deben Incluir conceptos tales como: comisiones· pagadas a 

agentes de bienes rafees u otros; costos por examinarlo, por a.'iegllrarlo y por registrar el 

título de propiedad, Incluyendo honorarios de abogados; costos para retirar, rclocalizar o 

reconstruir propiedades de terceros para adquirir la posesión; costos para drenar y rellenar, 
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por Instalar acotaciones, por escombrar y nivelar; costos de las mejoras como calles, 

banquetas,drenajes; costos por demolldones. 

b)EdlOclo 

El costo del edlOclo Incluirá el de la estructura, los costos de todos los equipos 

permanentes y accesorios necesarios para el uso de la eslruclura como por ejemplo calderas, 

hornos, acondicionadores de aire, elevadores, revestimiento permanente de pisos, cableado y 

accesorios· de alumbrado. 

c) Mobiliario y Equipo· 

Es lmporlante Incluir todos los costos de adquisición conjuntamente con los costos de 

transporte y de Instalación. Cuando la mano de obra y los gastos de prueba se Identifiquen 

Intrínsecamente con el equipo, pueden registrarse como costos de dichos equipos. 

d) Reparaciones y Adaptaciones 

Las reparaciones así como las adaptaciones son desembolsos que tienen el efecto de 

aumentar el valor de un activo existente, ya sea porque aumentan su capacidad de servicio, su 

ellchincla o porque prolongan su vida úlll o ayudan a reducir sus costos de operaciones 

futuras. Aquellos desembolsos que reúnan una o varias de la.• características anteriores 

representan reparaciones y adaptllclones depreclables y, consecuentemente, deben cargarse 

al activo. La diferencia esencial entre una adición al acth·o fijo y una reparación y adaptación 
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es que la adición Implica un aumento de cantidad en tonto que la adaptación aumenta sólo la 

calidad del activo. 

No se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación, 

mantenlnúento y reporoción que se eroguen con objeto de mantener el bien de que se trate en 

condiciones de operación. 

Se recomienda registrar por separado el costo de las adaptaciones al costo del activo 

original, ya que se puede contar con una Información precisa debido a que el costo de la 

odoptoción puede estor sujeto a una tasa de depreciación diferente de la que se aplico ol costo 

del activo original. 

e) Reconstrucciones 

Se tienen prlnclpolmente en el caso de edificios y en cierto tipo de maquinarias. Las 

reconstrucciones aumentan el valor del activo y por lo tonto son partidas capitalizables que 

deben tenerse en consideración si la reconstrucción ha sido prácticamente total; lo indicado es 

considerar su costo <orno una nueva unidad del acth·o retirando la anterior. 

Si alguna de las partes de la unidad anterior han sido aprovechadas en la 

reconstrucción, el valor en libros de las mismas, o una estimación, se aumenta al costo de la 

reconstrucción. Una de las razones Importantes para considerar el costo de la reconstrucción 

como una nuem unidad estriba en el hecho de que la \•Ida de ser\'iclo de la unidad 

reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada en un 

principio para la unidad original. Si la reconstrucción ha sido parcial deben, en todo caso, de 
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retirarse las partes sustituidas. Cuando no sea posible conocer el costo de las partes 

sustituidas, deberá hacerse una cstlmaci6n del valor en libros de estas portes. 

Otra conslderacl6n de Importancia consiste en ejercer el debido cuidado para evitar 

reflejar uno sobrevoluoclón en el activo reconstruido. 

O Reparaciones 

Las reparaciones ordinarias no son capitalizables yo que su efecto es el de conservar el 

activo en condiciones normales de ser\'iclo y, en consecuencia, fueron consideradas 

Implícitamente al estimar desde un principio la vida útil del actlrn. Existen reparaciones 

mayores o extraordinarias que tienen el efecto de prolongar en forma considerable la vida de 

sen•iclo del acth·o más alió de In estimada originalmente, o de aumentar su productividad. SI 

este es el caso, se debe dar el núsmo tratamiento contable que a los mejoras. 

Por lo que se refiere a las reglas aplicables a In depreclnci6n, mencionaré 

primeramente el concepto de depreciación para fines contables: 

"La depreciación es un procedimiento de contabilidad que tiene como fin distribuir de 

manera sistemática y razonable el costo de los actl\'os fijos tangibles, menos su valor de 

desecho (si lo tienen), entre la vida tltil estimada de la unidad. Por lo tanto, la depreclncl6n 

contable es un proceso de distribución y no de valuación". 2 

La distribuci6n se puede hacer basándose en dos criterios generales: uno, en tiempo, y 

otro, en unidades producidas. Dentro de los métodos de distribución tenemos los siguientes: 

2 JMCP "Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados". Boletín C·6. 
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a) Línea recia. 

b) Saldos decrecientes. 

c) Suma de los dígitos de los años. 

d) Unidades de producción u horas de servicio. 

e) Anualidades y constitución de fondos. 

La depreciación debe calcularse sobre bases y métodos consistentes a partir. de la 

fecha en que empiecen a utilizarse las inversiones permanentes y cargarse a costos y/o gastos. 

2. PRESENTACION EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

2.1. Inversiones permanentes 

Las Inversiones permanentes se presentan en el Eslado de Situación Financiera en 

seguida del acth•o circulante, deduciendo del tolal de ellas el saldo de la depreciación 

acumulada. La Integración de las inversiones permanentes se muestra en una nola anexa a los 

estados financieros. 

Las inversiones permanentes ni presentarse en los estados financieros se clasifican en 

dos grupos: en el primero, las no sujetas a depreciación, en donde se encuentran los terrenos, 

en virtud de que no son inversiones que sufren ningún demérito y desgaste y que, por el 

contrario, su valor aumenta con el transcurso del tiempo; el segundo grupo lo forman las 

sujetas a depreciación corno es el caso de los edificios, nmqulnarln y equipo, muebles y 

enseres, herramientn pesada, "ehículos, etc. 
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Lns construcciones en proceso se presentan por separado de los edificios terminados. 

Los Intereses por financiamiento devengados durante el periodo de construcción e lnstalacl6n 

del activo se hayan cargados al costo del mismo; el monto de dichos Intereses capllallzados 

deberá mencionarse a través de una no~ a los estados financieros. 

Propiedad mostrada al costo. · Los bienes se muestran al costo menos la reserva para 

depreciación. 

Propiedad mostrada en bases distintas al costo. En caso de que los bienes se muestren. 

revaluados la naturaleza y el Importe de la revaluacl6n deberá Indicarse claramente. 

Propiedad ociosa y abandonada. La propiedad abandonada, pero que no se ha retirado 

físicamente, y las instalaciones que se tengan, pero que ya no se adapten en la empresa si su 

Importe es de significación, deberán retirarse de la cuenta y registrarse por separado a un 

vnlor neto de renlización y con la especificación apropiada. SI una parte de la planta está 

ociosa se debe presentar por separado también con la debida especificación. 

Partidas totalmente depreciadas. Se pueden tener opciones para su presentación: La primera 

consiste en que las partidas totalmente depreciadas pueden incluirse en el Importe bruto de la 

inversión y la segunda, en que la rcsen·a relacionada por la depreciación puede Incluirse en 



11 

la reserva acumulada para depreciación. El artículo 40 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

establece que cunndo el contribuyente enojen.e los bienes o cuando dejen de ser útiles para 

obtener los Ingresos, deducirá en el ejercicio en que es\o ocurra la parte aún no deducida. En 

el caso de que los bienes dejen de ser útiles para obtener los Ingresos, el contrlbuyente deberá 

presentar aviso ante las autoridades fiscales y mantener sin deducción un peso en sus 

registros. 

2.2. Depreciación 

En lo que concierne al estado de situación financiera, la reservo para depreciación 

puede deducirse de los costos de los acti\'Os correspondientes, o el total de las reservas pueden 

deducirse del total de los activos sujetos a depreciación. 

El estado de situación financiera o una noto deben mostrar la depreciación acumulada 

a In fecha de dicho estado, ya sea por clasificnclones Importantes del acth•o o por el total. 

Por otro lado, en el estado de resultados deberá mostrarse el Importe por depreciación 

por el período que cubre el estado de resultados e Incluir una descripción general de los 

métodos de depreciación npllcndos, también se Incluirán las lasos usadas al computar los 

importes anuales. 
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3. IMPORTANCIA DE LAS INVERSIONFS PERMANENTES EN EL ENTE 

ECONOMICO 

El rubro de lnversione5 permanentes es uno de los principales dentro de cualquier 

entidad económica y de los que no se puede prescindir para el desarrollo de sus funciones. 

Todos los negocios poseen este tipo de bienes que se usan directa o Indirectamente 

para producir Ingresos en un período de tiempo por lo general amplio y cuyos montos 

también son, con frecuencia, nitos. Con.o se sabe, la finalidad de estos bienes es servir en 

beneficio de la propia entidad y no ser vendidos en el curso normal de las operaciones. 

No podríamos concebir el funcionamiento de empresas comerciales, industriales o de· 

servicios si no contamos con las Inversiones permanentes como terrenos, edilicios, mobiliario 

y equipo, adaptaciones o mejoras, maquinaria, transportes, etc., que en conjunto hacen 

posible alcanzar objetivos para los que fue creada Ja entidad, satisfaciendo necesidades de la 

misma y del público consumidor. 



CAPITULO 11 

TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS INVERSIONES PERMANENTES Y SU 

DEPRECIACION 

4. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

13 

Como sabemos, el auditor expresa su opinión sobre los estados financieros con base en 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, por lo que debemos conocer 

primeramente el significado de éstos y posteriormente mencionar de manera genérica cuáles 

son los relacionados directamente con el manejo de la cuenta y asf verificar que se hayan 

lle\•ado a cabo. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, " los principios de 

contabilidad son conceptos básicos que establecen In delimitación e identificación del ente 

económico, las bases de cuantificación de las operaciones y la presentación de la Información 

financiera cuantitativa por medio de los estados financieros ". 3 

Tienen como finalidad dar una base más firme tanto n los contadores que producen la 

Información contable como a los Interesados en la misma, evitando o reduciendo la 

discrepancia de criterios que pueden resultar en diferencias sustanciales en los datos que 

muestran los estados financieros. 

l IMCP" Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados". Boletín A-1. 

, ... .....;. ....... ,,.---~--



14 

Los principios de contabilidad que identifican y dellrnllan al ente ec<in6mlco y a sus 

aspectos financieros son: 

!)Entidad. 

2) Reallzacl6n. 

3) Periodo Contable. 

Los principios de contabilidad que establecen la base para cuantificar las operaciones 

del ente econ6mlco y su presentación son: 

4) Valor Histórico Original. 

5) Negocio en Marcho. 

6) Dualidad Econ6mlca. 

El principio que se refiere a Ja Información es: 

7) Revelac16n Suficiente. 

Los principios que abarcan las clasificaciones anteriores como requisitos generales del 

sistema son: 

8) Importancia Relall\'n, 

9) Comparabilldad. 

En las inversiones permanentes debemos tener en consideración tres principios de 

contabilidad que son fundnmentnles: el primero es del valor histórico original mencionado en 

el capítulo 1 referente a la valuación, este principio está basado en registrar el bien al precio 

efecth·amente pagado en la fecha de adquisición; el segundo principio es de la importancia 

relath•a, en donde los bienes de poco \'alor no deben capitalizarse aunque tengan un periodo 



15 

más o menos largo; y el tercer principio es de la comparabllldad, en donde las partidas 

semejantes deben tener el mismo tratamiento a fin de, mantener una consistencia y uit punto 

de comparac16n. 

5, CONTABILIDAD DE LA INVERSION 

5.1. Costo de lns Inversiones adquiridas 

El costo de ndqulslclón de las Inversiones permanentes está formado por el preclo de 

compra amparado con In factura, más todos los gastos necesarios para tener el activo en lugar y 

condiciones que permillln su funcionamiento. 

Ln conlllblllzación se registra de Ja siguiente manera: 

l. Compra de un terreno n lnmoblllnrln Futuramn, S.A. en el Jote marcado con el número 

cuatro, manzana veintiuno, del Fraccionamiento La Pradera en Ja Ciudad de México, Inmueble 

que tiene unn superficie de doscientos metros cuadrados, el precio de In operación es de N$ 

409,000 pagándose al conllldo. 

---A-1---

Terreno 1 N$ 409,0001 

Bancos 1 1 N$ 409,000 

Registro por ln compra de terreno 
al contado, 

2. Compra ni contado de un nrchh·ero color arena cuyo Importe es de N$ 946 
originándose gastos por fletes por N$ 28 según factura No.161750 de Productos Metálicos S.A. de 
c.v. 
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·-A·l··· 

Mobiliario y Equipo N$ 974 

IVA Acredllable 146 

Bancos N$ 1,120 

Registro por la compra de un 
archivero según factura 161750, 
pagándose con un cheque. 

5.2. Inversiones por contribución o donación 

Como se ha mencionado, estas son propiedades adquiridas sin costo alguno, o a un. 

costo que es Inadecuado. Para registrar el costo que deben tener para la empresa, debe 

tenerse en cuenta el precio a qne dichos valores se coticen en el mercado en la fecha de la 

donación, este procedimiento se conoce como avalúo. 

Por otro lado debemos tener presente que no siempre lo donado pasará a formar parte 

de la entidad sin antes haberse cumplido ciertas condiciones que señale la persona o 

corporación que hizo la donación¡ por ejemplo, si el gobierno donara un terreno las 

condiciones podrían ser: pavimentar el camino hasta el lugar donde se \'a a establecer la 

empresa, fabricar determinado producto, Invertir cierto capital, que los trabajadores sean de 

zonas cercanas a la empresa, etc. y una vez demostrado que se cumplieron Ja condiciones se 

podrá recibir la escritura del terreno que les fue donado. 

A continuación se muestra el registro de una donación: 
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Se crea un hospital denominado "La Salud" que recibe donativos del Estado y de 

diversas empresas los cuales, uno vez debidamente valuados, presentan los valores siguientes: 

Edificio N$ 300,000 

Terreno 500,000 

Muebles y Enseres 20,000 

TOTAL N$ 820,000 

···A·l ••• 

Edilicio N$ 300,000 

Terreno 500,000 

Muebles y Enseres 20,000 

Superá\·it donado N$ 820,000 

Edificio y terreno donados por el 
Estado, muebles y enseres 
donados por diversas empresas 
según el neta constitutiva del 
hospital "La Salud". 

5.3. Inversiones por arrendamiento 

Algunas empresas, por la nnturalew de su actMdad o rama, necesitan ciertos bienes 

para su producción o para los servicios que prestan, por lo que se encuentran con el 

problema de hncer fuertes inversiones para adquirirlos, lo que llevaría a debilitar el capital 
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de trabajo de la empresa o pernútlr que se quede sin liquidez necesaria para hacer frente a 

sus compromisos y obllgaclones a corto plazo por lo que recurren al arrendamiento. 

El arrendanúenlo se practica a trn\•és de un contrato llamado conlrato de 

nrrendamlenlo y que es el convenio por medio del cual el propietario de un bien mueble o 

Inmueble, a quien se llama arrendador, concede a una persona física o moral, llamada 

arrendatario, el uso o goce del bien a cambio de una suma de dinero (renta) por un periodo 

determinado. 

El contrato de arrendanúento Inicia en el momenlo o In fecha en que las partes 

c.onlrnlnnles se obligan al mmplfmlenlo de las cláusulas eslfpulad~s en él. 

La mayorln de los arrendamlenlos se contabilizan registrando el gasto de la renta n · 

medida que se devenga y reconociendo renta pagada por adelantado. 

Algunos contralos de arrendamiento se consideran como compra a plazos 

reglslrándose el costo de In propiedad y el pash•o correspondiente. Los pagos por renta 

durante el término del contrato se consideran, parte como Intereses, y parte como pago del 

pasivo; el costo del activo se deprecia durante el tiempo de la vida útil estimada de la 

propiedad. 

Los contrates de arrendamiento se clasllican en: 

l. Contrato de arrendamiento financiero 

Es un convenio contraclunl por medio del cual el arrendador propietario entrega al 

arrendatario el bien mueble o Inmueble para que lo use durante cierto tiempo forzoso para 
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ambas partes, ya que el contrato no es cancelable y el arrendatario se obliga a pagar el precio 

de las· rentas y a cumplir con las cláusulas estipuladas en él. El arrendamlentO financiero 

llene los siguientes características: 

a) El arrendador transfiere el derecho de propiedad del bien arrendado al 

arrendatario siempre y cuando se haya cumplido todo lo que se estipule en las cláusulas del 

contrato. 

b) Esta forma de contrato es considerada por los ejecutivos como una compra 

de activo fijo a plazos. Es decir, el contrato contitne una opción de compra a precio reducido. 

c) La duración del contrato financiero deberá ser menor en relación con la vida 

útil del activo fijo arrendado y, además, al terminar el contrato, debe tener un valor residual 

que sea razonable. 

d) Generalmente las rentas que se paguen conforme al contrato de 

arrendamiento financiero deben cubrir al arrendador el costo de su Inversión del bien de que 

se trate, más un producto sobre el \'alor total del actlm que se dé en arrendamiento, o sea los 

Intereses. 

e) En los arrendamientos financieros el arrendador transfiere ni arrendatario 

todos los riesgos y beneficios del bien que se esta arrendando. 

Un ejemplo de la contabilización del contrato de arrendamiento financiero se puede 

mostrar conslderarido las condiciones siguientes: 
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La Rosa, S.A. de C.V. toma en arrendanúento financiero equipo de transporte, el 

contrato Incluye tres anualidades de N$115,780 cada una, pagadera al principio de cada año, 

e Incluye uno opción de compra al final del tercer año de N$ 42,000 ,el Interés es del 27%. 

Valor Presente= Anualidad 

Valor Prese11te 

Valor Prese11te 

Amortizació11 ( 1 + i )" · 1 

i(l+i)".J 

115,780 (l+.27 J'. 1 

.27 (l+.27 )' 

Valor Presente = N$ 278,729 

Valor presente de lo opción de compro. 

Valor Prese11te 
Valor Futuro 

(1+11)" 

Valor Presente 42,000 = N$ 20,504 
(l+.27 )' 
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Tabla de Amortización 

Año Capital Amorllzaclón Base Intereses 

1 N$ 278,729 N$ 115,780 N$ 162,949 43,996 

2 206,945 115,780 91,165 24,615 

3 115,780 115,780 o o 

Rentas N$ 278,729 N$ 347,340 

Opción de compra 20,504 42,000 

N$ 299,233 N$ 389,340 

···A·l ••• 

Equipo de transporte arrendado N$ 299,233 

Gastos financieros no 90,107 
de\•engados 

Acreedores diversos N$ 389,340 

Registro de contrato de 
arrendamiento financiero. 

···A-2··· 

Acreedores dh•ersos N$ 115,780 

Bancos N$ 115,780 

Pago de primera renta anual. 
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---A-3---

Gastos financieros N$ 43,996 

Gastos financieros no N$ 43,996 
devengados 

Registro de Intereses devengados 
en el primer año. 

··-A-4-·-

Gastos de operación N$ 74,808 

Depreciación 

Depreciación acumulada de 

equipo de transporte arrendado N$ 74,808 

Depreciación anual del primer 

año. 

···A-5·--

Acreedores diversos N$ 115,780 

Bancos N$ 115,780 

Pago de segunda renta anual. 

···A·6-·-

Gastos linnnclcros N$ 24,615 

Gastos financieros no N$ 24,615 
devengados 

Registro de intereses de\•engados 

en el segundo año. 
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···A·7 ••• 

Gastos de operación N$ 74,808 

Depreciación 

Depreciación acumulada de 

equipo de transporle arrendado N$ 74,808 

Depreciación anual del segundo 

año.· 

···A·8··· 

Acreedores diversos N$ 115,780 

Bancos N$ 115,780 

Pago de tercera renta anual. 

···A·9 ••• 

Gaslos de operación N$ 74,808 

Depreciación 

Depreciación acumulada de 

equipo de lransporle arrendado N$ 74,808 

Depreciación anual del lcrcer 

año. 

···A·lO··· 

Acreedores diversos N$ 42,000 

Bancos N$ 42,000 

Pago de In opción de compra. 
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···A·ll ••• 

Gastos financieros N$ 21,496 

Gastos financieros no N$ 21,496 

devengados 

Intereses correspondientes a la 
opción de compra. 

2. Arrendamiento puro 

Su principal corncterístlco es que el arrendatario, a cambio del pago de In renta y el 

cumplimiento del contrato, tiene derecho de usar el bien; pero no se le transfiere la· 

propiedad. Las rentas que pague desde el punto de vista contable deben considerarse como 

gastos de operación, este contrato puede ser cancelable en determinadas circunstancias. 

Un ejemplo de In contabilización del contrato de arrendamiento puro se puede 

mostrar como sigue: 

La Editorial Internacional, S. A. toma en arrendamiento una máquina rotativa cuyo 

propietario es Maquinaria Industrial, S.A., el contrato se celebra· en las condiciones 

siguientes: 

a) El arrendador hnce constar en el conlrnto de arrendamiento celebrado que la 

máquina rotativa, según costo de adquisición, tiene un valor de N$ 90,000 

b) Periodo del contrato: tres años forzosos que se garantiza con un mes de renta. 

e) Renta mensual: N$ 1,500 
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d) Las reparaciones y los gastos de mantenimiento serán por cuenta del arrendatario, 

·e Importan lo siguiente: 

Compra de refacciones N$ 150 

Limpieza de la máquina durante 
tres años 220 

TOTAL NS 370 

e) Al término del contrato, el arrendatario entregará al arrendador la máquina 

arrendada en buenas condiciones de uso; y además retira, presentando la documentación 

respectiva, el depósito en garantía que se entregó al celebrar el contrato de arrendamiento. 

···A·l •·• 

Máquina rotallm tomada en 
arrendamlen.to • N$ 90,000 

Arrendamiento de máquina 
rotativa• N$ 90,000 

Se toma una máquina rotatlm en 
arrendamiento a un plazo de tres 
años. Serie XL-2640. 

• Cuentas de orden 
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·-A·2··· 

Depósitos en garantía N$ 1,500 

Bancos N$ 1,500 

Se garantiza el contrato de 
arrendamiento celebrado con 
l\faqulnorlo Industrial, S. A. 

···A·3··· 

Rentas pagadas por anticipado N$ 54,000 

Bancos N$ 54,000 

Registro de la renta por tres 
años. 

···A-4··· 

Gastos de mantenimiento de la 
máquina rotativo N$ 370 

Bancos N$ 370 

Importe de las reparaciones a la 
máquina durante tres años. 

···A·5··· 

Gastos de operación 
·Arrendamiento N$ 18,000 

Rentas pagadas por anticipado N$ 18,000 

Registro de la depreciacl6n del 
primer año. 
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.I• ···A·6 ••• 

Bancos N$ 1,500 

Depósitos en garantía N$ 1,500 

Registro por haberse vencido el 
contrato de arrendamiento y 

cslar al corriente en los pagos, se 
retira el depósito en garantía. 

···A·1··· 

Arrendamiento de máquina 
rotativa• N$ 90,000 

Máquina rotativa tomada en N$ 90,000 
arrendamiento • 

Entrego de la máquina rotativa 
lomada en arrendamiento serle 
XL-2640. 

• Cuentas de orden 

S.4. Retiro de Inversiones 

En et momento en que un bien es retirado del servicio, el costo deberá abonarse a la 

cuenta del activo correspondiente, debiéndose retirar también la depreciación acumulada de 

la cuenta de reserva para depreciación; el valor neto en libros, más el costo de remoción Y 

' 
1 
i 
[ 

¡ 
[ 
1 ¡ 
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disposición, menos el valor de realización o de desecho arrojará una utllldad o pérdida que se 

reflejará en los resultados del ejercicio. 

S.S. Inversiones ociosas y abandonadas 

SI los acth•os están temporalmente ociosos, pero sabemos que volverán a ser ·puestos 

en servicio, no es necesario mostrarlos por separado en una nota a los estados financieros. 

SI una cantidad Importante de activos ha estado ociosa por un largo periodo; pero 

tienen In posibllldnd de volver a Incorporarse ni servicio, el seguir o no calculando su 

depreciación y a qué tasa depende de si, en esas circunstancias, la ociosidad afecta la vida 

probable del bien; en este caso los activos deben ser mostrados en un renglón especial en el' 

estado de situación financiera. 

Por último, si el activo fue abandonado debe registrarse a su valor de renllzaclón, y si 

es Inferior al valor neto en libros, la pérdida deberá cargarse a resultados; estos activos 

también se mostrarán en un renglón especial en el estado de situación financiera. 

6. CONTABILIDAD DE LA DEPRECIACION 

6.1. Valor de desecho y ''Ida útil 

Para comprender la relación que existe entre estos dos elementos y la contabllldad de 

la depreclnci6n, se debe mencionar que ésta es un sistema contable que tiene por objeto 
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distribuir el costo o el valor básico de activos de capital tangible, menos salvamento (valor de 
' . 

desecho) si lo tuviera, durante la vida estim.ada de servicio del bien (vida útil), siendo la 

dlslrlbuclón en forma slslemátlca y lógica. De ahí que se considere un proceso de distribución 

más no de ''aluaclón. 

Valor de desecho: 

Es el coslo que puede lener un bien al fin de su vida de servicio, cuando ya no sea útll 

a la empresa; en muchos casos se recurren a potrllcas contables por la dificultad que se llene 

para estimar este valor. Las políticas con>ables pueden ser: 

a) No considerar valor de desecho. para seguir una práctica conservadora al 

contabilizar la depreciación, 

b) Calcular un porcentaje sobre el valor total de adquisición del activo, 

c) Basarse en el promedio dado por la misma experiencia durante los últimos años. 

Vida útil: 

La vida útil es el tiempo en que el bien eslá en buenas condiciones para prestar un 

servicio basándose en su utilidad para la entidad. La \'Ida útil de un bien está en función de la 

reparación y del mantenimiento que se le proporcione, ya que la vida del bien puede 

prolongarse o agotarse; en caso de que se practique de una forma extensa y periódica, el bien 

durará más, lo conlrario sucederá si se descuidan eslos ponlos. 



6.2. Mélodos para la distribución del costo del activo 

a) Línea recia o uniforme 
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En este sistema sólo se toma en consideración el tiempo transcurrido para .fiJar la 

depredación. La diferencia entre el costo del activo y su valor de desecho se distribuye en. 

lanlas partes Iguales como es el número de años de su vida probable. Cada año se carga a los 

costos de operación la parte proporcional correspondiente. 

Fórmula: 

Ejemplo: 

C-R 
D=-

N 

D= Depreciación 
C= Costo de adquisición 

R= Valor de desecho 

N=Vldaútll 

Cierto equipo de una compañía tiene un costo de N$ 150,000 y unn vida útil estimada 

en 4 nños, su valor de desecho es el 10%. 

D = _N_$_1_5~º·-ºº-º-·_N_$_I~S,_oo_o 
4 

N$33,750 
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Depreciación 

Afio Depreciación Anual Acumulada Valor en Libros 

o - - N$ 150,000 

1 N$ 33,750 N$ 33,750 116,250 

2 33,750 67,500 82,500 

3 33,750 101,250 48,750 

4 33,750 135,000 15,000 

N$ 135,000 

b} De anualidades 

Este método de depreciación se forma por dos elementos: La depreciación 

propiamente dicha que corresponde al ejercicio, y los Intereses sobre el valor del activo en 

el periodo seiialndo. La suma de estas partidas Integran la anualidad que se cargará por 

concepto de depreciación a la cuenta de resultados de costos o de gastos por depreciación. 

Fórmula: 

P=K---i-

1 - -(1-+-i)-. 

P= Depreciación 

K= Valor de adquisición 
1 =Interés 

n= Tiempo de uso 



Ejemplo: 

. . ' ' 
Un equipo con una depreciación e Interés al 10 % anual cuyo costo de adquisición es 

N$ 350,000 y su tiempo de uso es de 5 años • 

Año 

1 

2 

3 

4 

5 

• JO 
P = N$ 350,000 .JO = N$ 92,329 

Inversión 

N$ 350,000 

292,671 

229,609 

160,241 

83,936 

J. (J+.JO)' 

K= Valor de adquisición 
1 =Interés 

n= Tiempo de uso 

Intereses Depreciación 

Anuales Amortizada 

N$ 35,000 N$ 57,329 

29,267 63,062 

22,961 69,368 

16,024 76,305 

8,393 83,936 

N$ 111,645 N$ 350,000 

Anualidad 

N$ 92,329 

92,329 

92,329 

92,329 

92,329 

N$ 461,645 
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c) Decreciente 

Los acllvos con el paso del tiempo enveje~en y su rendimiento es cada vez menor; 

aunado a los gastos de mantenimiento que son más frecuentes y de mayor erogación. Por 

.. este motivo se e5tlma que la depreciación del bien sea mayor en sus prl~eros .. años de vida, 

pues sus gastos de mantenimiento o de conservación serán menore5 que cuando al activo le 

queda poco tiempo de uso. En los últimos años aumentan las reparaciones y, al haber poca 

depreclaclón,se establece una compensación en ~la clase de gastos. 

Fórmula: 

2 1 
Vida Probable 

E;jemplo: 

Se adquiere un equipo con valor de N$ 190,000 y se calcula una vida útil de 8 años y un 

valor de rescate de N$ 19,000 

E;jemplo: 

1 
2 

8 aiios = '25 
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Cálculo Depreciación Anual 

N$ 190,000 X .25= N$ 47,500 

142,500 X .25= 35,625 

106,875 X .25= 26,719 

80,156 X .25= 20,039 

60,117 X .25= 15,029 

45,088 X .25= 11,272 

33,816 X .25= 8,454 

25,362 X .25= 6,341 

N$ 170,979 

Fin de Depreciación Depreciación Costo Original 

Año del Año Acumulada Costo Actual · 

o . . NS 190,000 NS 190,000 

1 NS 47,500 NS 47,500 142,500 

2 35,625 83,125 106,875 

3 26,719 109,844 80,156 

4 20,039 129,883 60,117 

5 15,029 144,912 45,088 

6 11,272 156,184 33,816 

7 8,454 164,638 25,362 

8 6,341 170,979 19,021 

N$ 170,979 
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· Nola: el valor de la última depreciación puede aumenlar o disminuir el valor de desecho;· 

en este caso suele redondearse la depreciación que reduzca el coslo vigenle al valor· de 

rescate. 

d) Suma de los. dígitos de los años 

Este método logra que el cargo por depreciación sea mayor en los primeros años de 

vida del activo y vaya disminuyendo cada año. Se procede a ordenar de mayor a menor los 

<!nteros que corresponden a los años de duración del activo, la depreciación para cada año 

queda expresada por una fracción cuyo denominador es la suma de todos los· números y 

que tiene como numerador el entero que corresponde en el orden lm·ertldo al año cuya 

depreciación se está calculando. 

Ejemplo: 

Se adquiere un bien con un costo de N$ 250,000 con una \'Ida útil esllmada de 5 años y un 

valor de rescale de N$ 35,000 

A1ios 1+ 2 +3 +4 +s = IS 

Valor de adquisición N$ 250,000 

Menos: Valor de rescate 35,000 

Valor a depreciar N$ 215,000 
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Años de Depreciación Depreciación Valoren 
Uso Fracción Anual Total Libros 

o - - - N$ 250,000 

1 5
/15 N$ 71,667 N$ 71,667 178,333 

2 4¡15 57,333 129,000 121,000 

3 3/15 43,000 172,000 78,000 

4 2/15 28,667 200,667 49,333 

5 1¡15 14,333 215,000 35,000 

N$ 215,000 

e) Creciente 

Este procedimiento tiende a dar a la lm•erslón el valor que le corresponda conforme 

a su uso y al tiempo de vida que transcurra, es decir, In depreclncl6n asciende conforme, 

disminuye su eficacia; por tanto, sus gastos de mantenimiento son mayores. 

Ejemplo: 

Se adquiere un equipo cuyo costo de adquisición es de N$ 210,000 y un valor de desecho de 

N$ 21,000. Se le considera uno vida probable de 6 años. 

1+2+3+4+5+6= 21 
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Valor de adqulslcl6n N$ 210,000 

Menos: Valor de rescate 21,000 

Valor a depreciar N$ 189,000 

• N$J89,000 
Coefic1e11te = 

21 
= N$ 9,000 

Depreciación Depreclac16n Valoren 

Año Coeficiente Anual Acumulada Libros 

o . . . N$ 210,000 

1 N$ 9,000 N$ 9,000 N$ 9,000 201,000 

2 9,000 18,000 27,000 183,000 

3 9,000 27,000 54,000 156,000 

4 9,000 36,000 90,000 120,000 

5 9,000 45,000 135,000 75,000 

6 9,000 54,000 189,000 21,000 

N$ 189,000 

O Unidades estimadas de producción y/o sen·icio 

En este sistema se calcula la depreciación dividiendo el costo de la propiedad entre 

el número de unidades que puede producir durante el término de su vida probable, y se 

carga a los costos de producción una suma proporcional al número de unidades 

producidas. Cuando no se pueda hacer el cálculo sobre In estimación al volumen de la 
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p~oducclón, se hac~ el cálculo sobre la base del nd~ero de horas que puede ~t8r ~n ~ 
servicio dicho acth·o. 

E~ otros casos la depreclocÍón puede computarse distribuyendo el costo original del activo 

en relación a la clase de servicios que proporcione. 

Fórmula: 

Ejemplo: 

C·R 
D=-

Nu 

D = Depreciación 
C = Costo de la unidad 
R =Valor de rescate 

Nu =Vida del activo (expresado en 
unidades u horas de ser\'lclo) 

Se adquiere un camión en N$ 310,000. Se le considero un valor de rescate de N$ 15,000 y se 

estima que normalmente llegará o sostener un recorrido de 200,000 kilómetros. 

D = _Nc..$_3_10...:;,_oo_o_._N_$'--1s.:..,o_o_o 
200,000 

1.4725 
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. l 

Unidades 

de Coeficiente Depreciación 

Ki16metros de por Depreciación Valoren 

Año Recorridos Depreciación Kilómetro Acumulada Libros 

o - - - - NS 310,000 

1 38,000 1.4725 N$ 55,955 N$ 55,955 254,045 

2 42,000 1.4725 61,845 117,800 192,200 

3 37,000 1.4725 54,482 172,282 137,718 

4 40,000 1.4725 58,900 231,182 78,818 

5 43,000 1.4725 63,318 294,500 15,500 

200,000 N$ 294,500 
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CAPITULO 111 

TRATAMIENTO FISCAL DE LAS INVERSIONES PERMANENTEs Y SU 

DEPRECIACION 

7. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SU REGLAMENTO 
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El artículo 42 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que se conslde1·an 

Inversiones los acth•os fijos, los gastos y cargos diferidos y las erogaciones realizadas en 

periodos preoperatorlos. 

El activo fijo se define como el conjunto de bienes tangibles que sean· utilizados para 

realizar las actividades y que se demerilen por el uso en el servicio y por el transcurso del 

tiempo. La ndquislcl6n o fabrlcac16n de estos bienes será únicamente con la finalidad de ser 

utilizados en el desarrollo de la actividad del contribuyente y no enajenarlos en el curso 

normal de sus operaciones. 

Los gastos diferidos son los activos Intangibles representados por bienes o derechos 

que permitan reducir costos de operncl6n o mejorar In calidad de aceptación de un producto, 

por un periodo limitado, Inferior a la duración de In actividad de la persona moral. 

Los cargos diferidos son aquellos que reúnan los requisitos señalados en el párrafo 

anterior; pero cuyo beneficio sea por un periodo Ilimitado que dependerá de Ja duración de In 

nctMdnd de In persona moral. 
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Por úlÜmo, los gastos preoperatorios son aquellas erogaciones que tienen por objeto 

la investigación y desarrollo relacionados con el diseño, elaboración, mejoramiento, empaque 

o distribución de un producto, así como la prestación de un servicio; siempre que las 

erogaciones se efectúen antes de que el contribuyente enajene sus productos . o preste sus 

servicios en forma constante. 

El artículo 46 referente a reglas de deducción de im•ersiones menciona que las 

reparaciones, así como las adaptaciones, se consideran Inversiones siempre que lmpUquen 

adiciones o mejoras al activo. 

No se consideran Inversiones los gastos por concepto de consermcló~, mantenimiento 

y reparación que se eroguen con el objeto de mantener al bien en condiciones de operación. 

Antes de comenzar con el aspecto fiscal de las Inversiones permanentes es importante 

mencionar el concepto del monto original de la inversión y los diferentes conceptos que lo 

integran, el factor de ajuste aplicable a la deducción y la mecánica para su determinación, ya 

que serán mencionados constantemente en el desarrollo de este capítulo. 

El monto original de la inversión comprende el precio del bien, las erogaciones por 

concepto de derechos, fletes, transportes, acarreros, seguros contra riesgo en la 

transportación, manejo, comisiones sobre compras, honorarios a agentes aduanales, además, 

todos los impuestos pagados por In adquisición o importación excepto el impuesto al valor 

agregado. 

El factor de actualización es el resultado de dividir el Incremento real en el poder 

adquisitivo de los cambios de precios, entre el valor nominal de los bienes y servicios. 
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. : La deducción del ~erclclo se ajuslará aplicando el foclor de actualización que se 

determina así: 

F.A.= 

I.N.P.C. del último mes de la 
primera mitad del periodo en que se 
haya ullllzado durante el ejercicio 
por el que se efertúe la deducción. 

J.N.P.C. del mes de adq. 

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien 

haya sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de 

dicho periodo el mes Inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión, se considerará como 

fecha de adquisición In que correspondió a la fusionada o esclndente. 

La Ley, en su artículo 41, referente a deducción de Inversiones, nos Indica que estas 

podrán deducirse usando en cada ejercicio únicamente las lasas máximas autorizadas por ella 

sobre el monto original de la lm•erslón, en este caso se debe considerar la parle de la l11verslón 

deducible. 

SI el contribuyente enajena los bienes o estos dejan de ser úllles para obtener Ingresos, 

deducirá la parte aún no deducida en el ejercicio en que esto ocurra. En el caso de que los 

bienes dejen de ser úllles pnrn obtener los Ingresos, el contribuyente deberá presentar aviso 

note las autoridades iiscnles y mantener sin deducción un peso en sus registros. 
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El artículo 44 eslablece las tasas máximas de depreciación para los bienes, mendo!'aré 

los que se relacionan a unli empresa comercial: 

5% Edificio. 

10% Mobiliario y Equipo de Oficina. 

25% Automóviles. 

30% Equipo de Cómputo Electrónico. 

30% Equipo Periférico de Cómputo. 

lOli % Máquinas Registradoras de Comprobación Fiscal. 

Para hacer deducible la Inversión se tienen las opciones siguientes: en la primera será 

a partir del ejercicio en que se Inicie la utilización del bien, y en la segunda será a partir del" 

ejercicio siguiente. SI el contribuyente no Inicia la deducción de las lm·erslones para efectos 

fücales a partir de que Inician los plazos que se marcan en este artículo, podrá hacerlo con 

posterioridad, perdiendo el derecho a deducir las cantidades correspondientes a los ejercicios 

transcurridos, calculadas aplicando los por cientos máximos autorizados por la Ley. 

Si el contribuyente desea cambiar la tnsa de depreciación que aplicará n la inversión, por una 

menor, lo podrá hacer; pero la tnsa nueva será obligatoria y no excederá a la máxima 

autorizada; sin embargo, en un segundo cambio y posteriores, el contribuyente debe dejar 

transcurrir por lo menos cinco años desde el último cambio. 

Cuando no hubieran transcurrido los cinco años como núnimo, desde el último 

cambio, podrá cambiarse nue••amente por una sola vez siempre y cuando el contribuyente no 
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haya Incurrido en pérdida fiscal en el ejercicio en.·el cual efeclúa el cambio en cualquiera de 

los lllllmos tres anteriores a este (Art. 43 RISR). 

Cuando el contribuyente deje de realizar In totalidad de sus operaciones por periodos 

que comprendan más de un ejercicio de doce meses, o cuando deje de oblene!" Ingresos 

acumulables durante estos periodos, podrá suspender, para efeclos fiscales, la deducción del 

monto de las im•ersionaes correspondientes a Jos ejercicios en que se dejaron de realizar 

operaciones o percibir Ingresos señalados durante todo el ejercicio (Art. 44 RISR). 

Para 1995 sólo será deducible hasta un monto de ciento dos mil treinta y dos nuevos 

pesos tratándose de automó1·iles utilitarios los cuales son definidos por esta Ley como: 

"vehículos que se deslfri~n exclush•nmenle ni transporte de bienes o prestación de servidos· 

relacionados con In actividad del contribuyente, que 110 se encuentren asignados a una 

persona en particular, que permanezcan fuera del horario de labores en un lugar 

específicamente designado para tal efecto debiendo tener todas las unidades un mismo color 

distintivo y ostentar en ambas puertas delanteras el emblema o logotipo del contribuyente y, 

en caso de que el contribuyente no cuente con un emblema o logotipo, el total del espacio 

asignado al mismo se deberá ocupar con la leyenda automóvil utilitario. El emblema, logotipo 

o leyenda que los sustituya deberá ocupar un espacio mínimo de cuarenta centímetr~s de 

largo por cuarenta centímetros de ancho y abajo de dicho espacio deberá inscribirse la 

leyenda propiedad de, seguido del nombre, denominación o razón social del contribuyente 

que lo deduzca, con letras cuya altura mínima sea de diez centímetros. El emblema, logotipo o 

leyendas deberán ser de un color distinto y contrastante ni color del automó1•il". 
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No serán deducibles; para efectos del Impuesto Sobre la R~nta • los auto,móvlÍes que 

estén comprendidos en las categorías ''B" y "C" del artículo S de la Ley del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos. 

Los automóviles comprendidos en los categorías "B" y "C'', son aquellas que rebasen 

el Importe de ciento dos mll treinta y dos nuevos pesos así como los denominados de lujo, ya 

sean nacionales o de Importación. 

SI la actividad preponderante del contribuyente consiste en el otorgamiento del uso o 

goce temporal de outomóvlles, siempre y cuando los desllnc11 exclusivamente o dicha 

ocllvidad, no es apllcable lo mencionado como deducibilidad. 

Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consisto en el 

otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles, podrán efectuar la deducción total del 

monto original de la inversión del automóvil de que se trate, , excepto cuando dichos 

contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de automóviles a otro contribuyente, cuando 

alguno de ellos o sus socios o accionistas sean a su vez socios o accionistas del otro, o exista 

unn relación que de hecho le permita a uno de ellos ejercer una Influencia preponderante en 

los operaciones del otro, en cuyo coso sera la deducción de ciento dos mil treinta y dos nuevos 

pesos en automóviles utilitarios. 

Los gastos que se realicen en relación con las lm·erslones que no sean deducibles en su 

totalidad, se deducirán en la proporción que represente el monto original de lo inversión 

deducible. 
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En el ca5o de arrendamientos de automóviles, según marca el articulo 25. de la LISR; · 

serán deducibles s61o los pagos efectuados por aulom6vlles ulilllarlos y en la proporción que. 

se menclon6 anlerlormenle en el artículo 46 de esla misma Ley y, además, que sean · 

estrlclamenle Indispensables para la actividad del contribuyente. No serán deducibles los 

pagos por el uso o goce temporal de aulomó\•lles comprendidos en las categorías "B".y "C'' a 

que se refiere el. artículo 5 de la Ley del Impuesto o Uso de Vehículos salvo en el caso de 

arrendadoras, siempre que los destinen excluslvamenle al arrendamiento. 

Tratándose de autom6viles, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como por 

caso fortuito o fuerza mayor, sólo seran deducibles en la parle proporcional en que se haya 

podido deducir el monlo original de Ja lm•ersión. 

En los bienes adquiridos por fusión o escisión, Jos valores sujetos a deducc16n no 

deberán ser superiores a los mlores pendientes de deducir en la sociedad fusionada o 

escinden te. 

Las conslrucclones, inslalnclones, o mejoras permanenles de activos f"ljos tangibles 

propiedad de terceros, que de conformidad con los contratos de arrendamiento o de 

concesión respecli\'os queden n beneficio del propietario y se hayan efectuado n partir de la 

fecha de celebración de Jos conlralos mencionados, se deducirán en los términos de Ja sección 

de Inversiones. Cuando la lerminacf6n del contrato ocurra sin que las Inversiones deducibles 

hayan sido· fiscalmenle redimidas, el mlor por redimir podrá deducirse en Ja declaración del 

ejercicio respectivo. 
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El• artículo 47 de la Ley del. Impuesto Sobre la Renta habla de pérdidas por caso 

fortuito o fuerm mayor. La pérdida será Igual a la cantidad pendiente de deducir a In fecha 

en que se sufra. 

Por lo que respecta al arrendamiento financiero, la LISR en su artículo 48 establece 

que el arrendatario, es decir, quien hace uso del bien, deberá considerar como monto original 

de lo lm•ersl6n la cantidad pactada como v3Jor del bien en el contrato respecth•o. 

Por otra parte, la LISR do otra opción para hacer deducible la Inversión, además de la 

señalada en su artículo 41, siendo la contenida en el artículo 51 de Ja misma, llamada 

deducción inmediata de Inversiones de bienes nuevos de activo lijo; esto opción sólo podrá 

ejercerse tratándose de ln\'erslones en bienes que se utilicen permanentemente en el territorio 

nacional y fuera de las áreas metropolitanas y de Influencia del Distrito Federal, Guadalajara 

y Monterrey. Los porcentajes establecidos son: 

62% Edificio. 

90% Equipo de Cómputo Electrónico. 

90 % Equipo Periférico de Cómputo. 

95% Máquinas Registradoras de Comprobación Fiscal • 

. SI se aplica esta opción, se puede actualizar el monto original con un factor 

determinado según el artículo 51 A de esta Ley: 

F.A.= 

I.N.P.C. del último mes de Ja 
primera mitad del periodo 
transcurrido desde que se efectuó Ja 
in\'ersión hasta el cierre del ejercicio. 

I.N.P.C. del mes de adq. 
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La deducción se cal.cula as(: 

M.O.I. x Factor x. % del art. 51 LISR. 

Cuando se. enajenen los bienes que se les ha)'ª aplicado la deducción Inmediata; se 

considerará ganancia obtenida por la enajenación de los bienes el total de Ingresos percibidos 

por la misma. 

Si los bienes se enajenan, se pierden o dej .. n de ser útiles; también se podrá efectuar 

otra deducción además de las del artículo 51, la nue''ª deducción se calculará ajustando el 

monto original con un factor que se determina: 

F.A.= 

I.N.P.C. de la primera mitad del 
periodo en el que se haya efectuado 
la deducción del artículo 51 de la 
LISR. 

I.N.P.C. del mes de adq. 

Una vez determinado el factor, se calcula la deducción aplicando Jos porcentajes que 

resulten conforme a los años transcurridos desde que se efectuó la deducción del artículo 51 y 

el porcentaje de deducción inmediata aplicado al bien de que se trate. (Tabla del art. 51 A 

LISR). 

El artículo 17 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece como otros ingresos 

acumulables los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en· 

inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden 
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ª. b.enelicio del propietario. El Ingreso se obtlene ni término del contrato y en el monto que a 

esa fecha tengan las Inversiones conforme al. avalúo que practique una persona outorlzeda 

por la Secretado de Haciendo y Crédito Público. 

Se conslderon también otros Ingresos ocumulobles, lo gonancla derivada de lo 

enajenoclón de activos Ojos y terrenos, títulos valor, occlones, portes sociales o certlficodos de 

oportoclón patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito, as( como la ganancia 

reollzada que derive de fusión o escisión de sociedades ·y la proveniente de reducción de 

cnpllal o de llquldoción de sociedodes mercontlles de residentes en el extranejro, en las que el 

contribuyente sea socio o accionista. 

Para determinar la ganancia por la enajenación de terrenos, la LISR en su artículo 18 

establece que el contribuyente restará al Ingreso obtenido por la enajenación el monto 

original, el cual podrá ajustarse multiplicándolo por el factor de actualización 

correspondiente. La actualización se hará por el periodo comprendido desde el mes en que se 

realizó la adquisición, hasta el mes Inmediato anterior a aquel en que se realice la 

enojenoción. 

En el caso de bienes adquiridos por motivos de fusión o escisión de sociedades, se 

considerará como monto original de la lnnrslón el valor de su adquisición por la sociedad 

fusionado o esclndente y como fecha de adquisición la que le hubiere correspondido a estas 

últimas. 

Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya Inversión es 

parcialmente deducible en los términos de las fracciones 11y111 del artículo 46 de esta Ley, se 
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considerará la diferencia entre el monto original de la Inversión deducible, disminuido por las 

de,ducciones efectuadas sobre dicho monto y el predo en que se enajenen los bienes. 

Tratándose, de bienes cuya Inversión no e5 deducible en los términos de las fracciones , 

antes mencionadas, se considerará como ganancia el precio obtenido, por su enajenación (Art. 

20LJSR). 

8. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SU REGLAMENTO 

Esta Ley establece que se calculará el Impuesto aplicando a los valores la lasa del IS% 

a partir del 1 de abril de 1995. Este Impuesto no se considera parte de dichos valores (Art. 1 

LIVA). 

, Para que sea acredita ble el Impuesto al valor agregado, será necesario que las 

erogaciones respectivas sean deducibles para fines del Impuesto sobre la renta, aun cuando 

no se esté obligado al pago de este último Impuesto. Se considera acredllable el Impuesto 

trasladado en la proporción que sea deducible para efeclos del Impuesto sobre la renta, que 

hay,11 sido trasladado expresamente al contribuyente y que conste por separado en los 

comprobantes. El dereé:ho al acredltnmlento es personal para los contribuyentes de este 

Impuesto y no podrá ser transmitido excepto en fUslón de sociedades (Art. 4 LIVA). 

Se está exento del pago del Impuesto al rnlor agregado cuando se enajenen terrenos 

(Art. 9 LIVA). 
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Tratándose de enajenaciones y de calcular el Impuesto, se considerará como valor ·el 

precio pactado, asf como las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por 

otros Impuestos, derechos, intereses normales o moratorias, penas convencionales o cualquier 

otro concepto. SI no hay precio pactado, se tomará el valor que los bienes tengan en el 

mercado o en su defecto al de avalúo. 

En arrendamiento financiero, el impuesto que podrá diferirse será el que corresponda 

al monto de los pagos por concepto de Intereses (ArL 12 LIV A). 

Para calcular el Impuesto en el caso de uso o goce temporal de bienes, se considerará el 

valor de la contraprestación pactada a favor de quien los otorga asf como las cantidades que 

además se carguen o cobren a quien se otorgue el uso o goce por otros Impuestos, derechos, 

gastos de mantenimiento, construcciones, reembolsos, Intereses normales o moratorias, penas 

convencionales o cualquier otro concepto (Art. 23 LIVA). 

La enajenación de Inmuebles deberá hacerse constar en escritura pública en In que se 

señalará el valor del lerreno, el de las conslrucciones por las que se esté obligado al pago del 

Impuesto y, en su caso, el de aquellas por las que no se esté obligado a dicho pago. Asimismo. 

deberá señalarse el monto del impuesto trasladado expresamente y por separado del valor del 

bien (ArL 10 RIV A). 
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Para calcular .el Impuesto tratándose de la enajenación de automóviles y camiones 

usados, adquiridos de personas físicas que no trasladen en forma expresa y por separado el 

· .. impuesto, se considerará como valor el mencionado nnterionnPnte en el artículo 12 de la 

LIVA referente a la enajenación, ni que podrá restársele el costo de adquisición del bien de 

que se trate, sin incluir los gastos que se originen con motivo de reparación o mejoras 

realizados en los núsmos. El Impuesto que haya sido trasladado por In reparación o mejora 

será acredltable respetando el monto que, para efectos del Impuesto sobre la renta, sea 

deducible. 

El contribuyente al adquirir los automóviles y camiones usados, deberá cumplir los 

requisitos siguientes: 

n) Efectuar el pago correspondiente mediante cheque nominativo. 

b) Conserva.- cophi de la factura y demás documentos en los que conste el 

nombre, domlclllo y, en su caso, el registro federal de contribuyentes del enajenante, la 

marca, tipo, año, modelo, el número de motor y el de la serie de la carrocería del vehículo 

(Art. 20. RIVA). 

9. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO 

El Código en el artículo 15 hace mención al arrendamiento financiero estableciendo 

que éste es un contrato que deberá ser celebrado por escrito y consignar expresamente el 

''alor del bien, objeto de la operación, y la tasa de Interés pactada o la mecánica para 

detcrminaria. 
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En el artículo 30 del Reglamento se establece que el contribuyente que celeba·e 

con.tratos de arrendamiento financiero, cuando opten por diferir In causaclón de 

contribuciones conforme a las disposiciones fiscales, deberá llevar en su contabilidad 

registros que permitan Identificar In parte correspondiente de las operaciones en cada 

ejercicio fiscal lnclush•e mediante cuentas de orden. 

10. LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO Y SU REGLAMENTO 

Esta Ley, en su artículo 2, establece que el contribuyente pagará por ejercicio fiscal un 

1.8% sobre el valor de su acll\'O; sin embargo, se podrán deducir del valor del activo las 

deudas contratadas con empresas residentes en el país, o bien con estableclmlenlos 

permanentes ubicados en México de residentes en el extranjero, siempre que se trate de 

deudas no negociables. También podrán deducirse las deudas negociables en tanto no se le 

notifique al coulrlbuyente la cesión del crédito correspondiente a dichas deudas a favor de 

una empresa de factoraje financiero, y aun cuando habiéndosele notificado In cesión, el pago 

de la deuda se efectúe a dicha empresa o a cualquier otra persona no contribuyente de este 

Impuesto. 

No son deducibles las contratadas con el sistema financiero o con su Intermediación, 

según el artículo 5 de ésta. También podrán deducirse las deudas contratadas con personas 

físicas que realicen actividades empresariales o personas morales, siempre que sean 

contribuyentes de este Impuesto, esto según el artículo 14 del RIA. 



El valor del activo en el ejercicio se.calcula sumando los promedios de: 

n) Actil'OS financieros. 

b) Activos depreclables y terrenos. 

c) Inventarlos. 

y restándole: 

d) Pasivos financieros. 

El promedio de los conceptos anteriores se determina de la siguiente manera: 

a) Acth·os Financieros 

Sistema financiero: 

Suma de saldos diarios 
N1i mcrosded(asdel mes 

Prom. mc11s11al 
S.I. +S.F. 

2 

Otros: 

Prom. 111c11sual 
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Una vez calculado el promedio mensual por cada uno de los meses del ejercicio, todos 

estos se sumarán y el resultado se dMdirá entre el mismo número de meses del ejercicio para 

así determinar un promedio anual de Activos Financieros. 
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b) Inversiones Permanentes 

Depreda bles 

Saldo Inicial por deducir. 

Factor de acluallzación. 

Saldo Inicial por deducir. 

Menos: 
Mllad de la depreciación anual 

del ejercicio. 

Valor anual de ln•·ersiones 

permanentes. 

12 meses. 

Número de meses de utilización 

en el ejercicio. 

Promedio anual de Inversiones 
permanentes. 

X 

X 

Terrenos 

Saldo inicial •. 
Factor de actualización. 

Valor aclual. 

l2meses. 
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Número de meses en que el 

terreno haya sido propiedad del 

contribuyente en el ejercicio. 

Promedio anual de terrenos. 

Nota: El factor de actualización se determina de la misma manera para Inversiones 

permanentes como para terrenos. Los bienes adquiridos después .de la primera mllad no se 

actualizan (Art. 3 LIA). 

F.A.= 
I.N.P.C. del últlmo mes de la 
primera mitad del ejercicio. 

I.N.P.C. del mes de adq. 
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c) Inventarlos,. 

S.J. del ejercicio+ S.F. del ejercicio 

2 

Cuando los Inventarlos no se octunllcen conforme a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, estos se deberán actualizar conforme a las siguientes: 

1) Según precio de la úlllmo compra. 

Valuando el Inventarlo final conforme al precio de la última compra efectuada en el 

ejercicio por el que se determine el Impuesto. 

2) Según valor de reposición. 

Valuando el lm•entarlo final conforme al ,·alor de reposición. El valor de reposición 

será el precio en que Incurriría el contribuyente al adquirir o producir artCculos Iguales a los 

que Integran su Inventario, en In fecha de terminación del ejercicio de que se trate (Art. 3 . 

LIA). 

d) Pasivos Financieros 

S.I. +S.F. 

----- =Promedio Mensual 
2 

Se calcula el promedio mensual por cada uno de los meses del año; se suman todos 

éstos y se dMde el rcsullado entre el número de meses del ejercicio para determinar el 

promedio anual de pasivos financieros. 
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·Una ~ez determinados todos los promedios se procede a determina~ el lmpue5to de la 

siguiente manera: 

Valor promedio de activos finoncieros 

+ Valor promedio de activos depreclables y terrenos 

+ Valor promedio de Inventarlos 

Volor promedio de poslvos finoncieros 

base de impuesto 

X 1.8% 

= Impuesto 
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CAPITULO IV 

ACTUALIZACION DE LAS INVERSIONES PERMANENTES 

11. VALUA~ION 

11.1. Método de ajustes por cambios en el nivel general de precios 

El método de ajustes por cambios tn el nivel general de precios se basa en corregir las 

unidades de medida empleadas por la contabilidad tradlclonal, utilizando pesos constantes en 

vez de pesos nominales quedando, de esta manera, los costos históricos reexpre5ados en' 

unidades de poder adqulslth•o actualizado. 

El método de ajustes por cambios en el nivel general de precios· parte. del 

reconocimiento de que toda entidad operativa posee dos clases de valores: monetarios y no 

monetarios. 

a) Los monetarios, son las lm•erslones u obligaciones de las empresas que están 

representando valores monetarios y su valor "en pesos" no se modifica, Independientemente 

de los cambios que puedan existir en los nh•eles generales de precios. Como ejemplo de estas 

11artidas tenemos: caja, cuentas de bancos, cuentas por cobrar y pasivo. 
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b) Los no monetarios, representados por Inversiones u obligaciones que están 

representando bienes y por lo mismo sii valor monetario se modifica cuando existen cambios 

en los índices de lnllaclón. Como ejemplo de estas partidas tenemos: Inventarlos, Inmuebles, 

mobiliario y equipo, Inversiones permanentes en \•alares, capital contable, ventas, costos y 

gastos. 

De acuerdo con los conceptos anteriores, se puede concluir que el número de unidades 

monetarias representativas de los valores monetarios no se modlflca en un periodo de 

inllación, independientemente de los cambios que puedan tener los niveles generales de 

precios; sin embargo, el poder adquisitivo de las mismas sí cambia gradualmente, 

representando este fenómeno una pérdida en el caso de valores monetarios activos o una 

utilidad en el caso de pasivos monetarios. 

Por lo que respecta a los valores no monetarios, sí se modlflca el número de unidades 

monetarias que los representan ya que el precio de éstos va ajustándose en función del índice 

Inflacionario. 

VENTAJAS DEL METODO: 

l. Es un cambio en la unidad de medición, respeta todos los principios contables. 

2. Es objetivo y comparable. 

3. El resultado por posición monetaria es medible y revelable. 

4. Permite la comparabilidad de la información financiera y contable. 

S. Su costo es accesible y su manejo sencillo. 



. DESVENTAJAS DEL METODO: 

l. El índice es común, no particular. 

2. El índice de precios, generalmente no coincide con el de la partida especfOca. 

11.2. Método de actualizaclón de costos específicos (\'alores de reposición) 

... 60 . 

Este método busca sustituir los \'alores históricos de los bienes por sus valores de 

reposición, estos últimos se \'en afectados en su cálculo por la inflación, la oferta y la demanda 

y la plusvalía de los bienes. El costo de reposición se llama costo de reemplazo o costo actual, 

significando el Importe en que se Incurrirá en la reposición de los acllvos tangibles de la· 

empresa, ya sea mediante In compra o In producción de bienes similares; si se trata de 

maquinaria y equipo, de In reposición de su capacidad equivalente con base en los últimos 

adelantos tecnológicos. La actualización con este método se efectúa a las partidas no 

monetarias referidas en el punto anterior. 

VENTA.TAS DEL l\IETODO: 

l. Da una Imagen más real de la empresa en lo relalf\'O a la valuación de sus 

inversiones no monetarias. 

2. Asegura mantenimiento del capilnl. 
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· DESVENTAJAS DEL METODOi 

l. Dificultad para la obtención del valo~ actual en algunos activos. 

2. Su operación es costosa por requerir de avalúos. 

3. Dificultad en su Interpretación. 

4. Su objetividad es criticable ya que depende del criterio de un valuador. 

12: NORMAS GENERALES 

El lnstlluto Mexicano de Contadores Públicos en su boletín B-10 "Reconocimiento de 

la Infiac16n en la Información Financiera'', hace mención que deben actualizarse por lo 

menos los siguientes renglones: 

a) Inventarlo y costo de ventas. 

b) Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciación acumulada y la depreciación del 

periodo. 

c) Capital contable. 

Determinándose: 

1) El resollado por tenencia de acti\'Os no monetarios (RETANOM). 

2) El costo Integral de linancimnlento. 
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Para la actualización de estas partidas se puede optar por el. método de ajustes por 

cambios en el nivel general de precios o bien por el método de actualización de costos 

específicos. 

Por lo que debemos reconocer los efectos causados por la Inflación Incorporándolos en 

los estados financieros, haciendo mención al método seguido, al crllerlo de cuantllicac/6n, al 

significado e impllC!tclón de ciertos conceptos, u la referencia comparativa, a los dalos 

históricos, a fin de que la infórmucl6n sea mejor comprendida por el usuario. 

Recientemente la Comisión de Principios de Conlabllldad emitió, e11 el mes de marzo 

de 1995, el Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B·lO el cuál llene como objellvo 

adecuar las normas contables establecidas en el Boletín B·lO para lograr una mayor· 

comparabllldad y objetividad de Ja Información contable, ullllzando un solo método para la 

acluallzaclón de los lnvenlarlos y costo de \'enlas, Inmuebles, maquinaria y equipo y su 

correspondiente depreciación acumulada y del periodo, siendo éste el método de ajustes por 

cambios en el nivel general de precios, por considerarse el que mejor se apega a Jos 

requhnlenlos actuales porque no \'iola el principio del \•alor histórico original, mantiene la 

objellvldad de la información y es congruente con Ja normatlvldad aceplada 

internacionalmente. 

Por lo antes señalado debe desconllnuarse Ja aclualizaclón de lnvenlarlos y costo de 

\'entas, Inmuebles, maquinaria y equipo y su correspondiente depreciación acumulada y del 

periodo, mediante el método de costos específicos y aplicarse únicamente el método de ajustes 
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.. por cambl'.'5 en el nh·el general de preelos; sin embargo, se podrá revela~ en notaS a los 

estados financieros, los costos específicos relati.vos a estos activos. 

En la5 notas a los estados financieros deberá revelarse que se utiliza el método de 

ajustes por cambios en el nivel general de precios para actualizar los activos antes señalados. 

Cuando se opte por informar, en notas a los estados financieros, los costos específicos 

relativos a estos activos, se deberá revelar el valor de reposición y el valor neto de reposición, 

Indicando la metodología usada para su determinación. 

Estas disposiciones entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 1996. 

13. ACTUALIZACION DE LOS DIFERENTES CONCEPTOS 

Actualización de Inventarlos 

El monto de la actualización será la diferencia entre el costo histórico a pesos 

nominales y el valor actualizado. 

Métodos de Actualización 

n) Método de ajuste al costo histórico mediante el uso de un factor derivado del INPC 

· n la fecha del balance. 

b) Método de costos específicos. 

1) Determinación aplicando el método PEPS. 

2) Valuación al precio de la última compra del ejercicio. 



3) Costo estándar, cuando éste sea representath·o. 

4) Indices específicos para los inventarios. 

5) Costo de reposición. 

El Importe de los Inventarios no debe exceder a su valor de reposición. 

Actualización del Costo de Ventas. 

Métodos de Actualización. 

a) Método de ajuste al costo histórico. 
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El costo hlst6rlco se expresa en pesos de poder adquisitivo del mes en que se realizó la 

venta mediante el uso de un factor derh'ado del INCP. 

b) Método de costos específicos. 

1) Determinar el valor aplicando el método UEPS. 

2) Estimar su valor mediante aplicación de índice específico. 

3) Valuar a costo estándar cuando sea representativo. 

4) Determinar el valor de reposición de cada articulo. 

El costo de ventas del periodo deberá quedar expresado en pesos de poder adqulslth•o 

de la fecha del estado de situación financiera, independientemente del método que se haya 

utilizado. Para que exista congruencia debe seguirse el mismo procedimiento para In 

actualización del lm•entarlo y del costo de ventas. 
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: . ActualiZació11 de Inmuebles, Planta y Depreciación. 

El monto de. la aciualización es la dlfe~ncla entre su valor a~tualizado neto y 5u valor 

en libros ni cierre del rjerclclo. 

Métodos de Actualización 

n) Método de ajuste al costo histórico mediante el uso del factor derivado del INPC. 

b) Método de costos especmcos. 

1) Mediante avalúo .de perito lndepe.1dlente; 

2) Emplenndo el índice emflldo por el Banco de México u otra Institución 

reconocida. 

El avalúo se determinará mediante un estudio técnico que debe proporcionar los 

siguientes datos: 

Valor de reposición nuevo. 

Valor neto de reposición. 

Vida útil remanente. 

Vnlor de desecho. 

Todos los bienes de la misma clase deben tratnrse congruentemente. Cuando se 

proyectn vender los acth•os, los Importes no deben exceder n su vnlor de realiznclón. 

En cuanto a In depreciación, deberá basarse tanto en el vnlor como en su \•Ida 

probable mediante estimaciones técnicas, cuando se actualicen los nclivos por medio del 
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INPC, se debe reexpresar el costo histórico con el índl~ y, al resultado, apllcár la p~oporcÍc!n · 

de.vida útil consunúda con relacló11 a la vida probable reestimada. 

Actualización del Capital Contable 

El monto de In actualización será la diferencia entre el valor histórico a pesos 

nominales y el actualizado. En periodos subsecuentes, será la diferencia entre el nuevo saldo y 

el actualizado anterior. 

Deben actualizarse todos los renglones del capital, Independientemente de su 

naturaleza deudora o acreedora, en términos de pesos de poder adqulsltf\·o ni fin del año 

mediante la aplicación de factores del INPC. 

No deben acluallzarse el superá\•it por re,·alunclón cuando se lleve a cabo la 

actualización de saldos Iniciales en el primer año de aplicación del Boletín B·lO y el capitál 

preferente sujeto a ser amortizado en efecllvo a un importe fijo prcdeternúnado, ya que se 

considera un pasivo monetario. 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

Representa el incremento/decremento entre el valor actualizado de los activos no 

monetarios por encima o por debajo de los valores equirnlentes qne deben tener por la 

inflación. El Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios (RETANM), se calcula 

comparando el incremento real en el valor de las partidas no monetarias actualizadas, por el 

método de costos específicos, con el que se hubiera logrado de haber aplicado factores 
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_¡irovenlent~ del INPC. Aquellas partidas que no. se hayan actualizado se consldéran como 

monetarias para fines del efecto monetario. 

Costo Integral de Financiamiento 

En este concepto se l~cluyen los Intereses, las fluctuaciones cambiarlas y el resultado 

por posición monetaria. 

Efecto por Poslc16n Monetaria 

Es producto del efecto de los cambios en el nivel general de precios sobre las partidas 

monetarias durante un periodo de tiempo. A este concepto se le conoce como REPOMO. 

El efecto monetario, del periodo será la suma algebraica de los efectos mensuales 

determinados, aplicando a las posiciones existentes a principios de cada mes, las tasas de 

Inflación de los meses correspondientes. 

El total del periodo será la suma de todos los mo\•lmientos mensuales expresados en 

pesos de poder adquisitivo de la fecha del estado de situación financiera. 
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14.· PRESENTACION 

a) Inventarlos y Costo de Ventas 

La actualización del lm•entarlo y del costo de venias debe. formar parte de la 

información contenida en los estados financieros básicos, en el estado de situación financiera 

y en el estado de resultados, respecli\'amente. 

En caso de que se haya apl:cado Primeras Entradas Primeras Salidas {PEPS) para 

actualizar el lm•entarlo, sólo se revelará en las notas el costo original del costo de ventas ya 

que el método PEPS es un criterio válido para la determinación del costo del inventarlo. 

Cuando se haya aplicado el método Ultimas Entradas Primeras Salidas (UEPS) en la 

actualización del costo de ''enlas, no es necesario re\•elar su costo en las notas ya que este es 

un método \•álido para la determinación del costo histórico. 

b) Inmuebles, Planta y Equipo y Depreciación 

La actualización de fa Inversión y su depreciación se presentarán en el estado de 

situación financiera y en el estado de resultados resp~clfvnmente. Deberá indicarse: el método 

de actualización utilizado, el costo original y su depreciación acumulada, el procedimiento de 

depreciación utilizado, el monto de fa diferencia entre los gastos por depreciación con base en 

el costo original y sobre base de valores actualizados. También deberá re\·efarse el monto de 

los acth·os no revaluados y fas causas para no hacerlo. 



69 

SI existiera un comblo en la estimación de la vida probable de algunas Inversiones, 

sujetas a depreciación, deberá lndlcorse el cambio y su efecto en la lnfonnaclón financiera. 

c) Capital Contable 

La actualización del copltal contable, al Igual que los rubros anteriores, se reconocerá 

en los esiados financieros básicos. La diferencia entre el valor histórico del capital contable y 

su actualización, es el efecto causado por la lnfiaclón y se deberá registrar en las propias 

cuentas que conforman el capital contable. La actualización se efectuará por cada cuenta del 

capital contable como: capital social, reser\'a legal, resultados acumulados, superávit donado, 

el resultado del ejercicio. Al reconocer los efectos de la lnfiaclón debe también Indicarse el 

método seguido en el cálculo. 

d) Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

A este concepto se le conoce como RETANOM, RETANM o RETAN y se determina 

cuando se aplica el método de costos específicos. El resultado por tenencia de activos no 

monetarios se presenta en el estado de situación financiera dentro del capital contable en la 

cuenta de Exceso/Insuflciencla en la Actualización de Capital, Independientemente de su 

naturaleza favorable o desfa\·orable, desglosándolo en sus partes relativas a lm•enlarlos, 

acllvo fijo y otros activos no monetarios no actualizados, de tal manera que pueda evaluar la 

magnitud en que la octual!zaclón de los no monetarios, excedo o quede por debajo del cambio 

resultante de la aplicación del nivel general de precios de cada rubro. 
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·· ... '.' En la elaboración de los estados financieros el valor que se presentará en los activos no . 

· .• · m~netarlos será el valor de reposición que se determina previamente y que es el resultado del. 

avalúo •. También deberá Indicarse, en una nota a los estados financieros, el procedimiento. 

para la de.lermlnnclón del RETANOM. 

e) Costo Integral de Financiamiento 

El costo Integral de financiamiento se presentará, en el estado de resultados, después 

de la utilidad de operación, en un renglón denominado justamente, Costo Integral de 

Financiamiento. 



CAPITULO V 

ASPECTOS GENERALES DE LA REVJSION 

tS. TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

15.t. Concepto 

Li.s t~cnicas y procedimientos son utilizados por el auditor poro obtener la 

.Información necesario que Je permita tener uno opinión fundamentado sobre los cifras 

mostradas en los estados linnncleros de In entidad que se eslá examinando y determlnar, de 

esta manero, su razonabilidad. 

Así pues, ni hablar de técnicos, señalamos a estas como "los métodos prácticos de 

investigación y prueba, que el contador público utllizn para lograr la Información y 

comprobación necesario para poder emitir su opinión profesional" 4
• En el transcurso del 

trabajo se hace mención a las diferentes técnicas utlllzndas en la revisión. 

Por otro parte, se llenen los procedimientos que "son el conjunto de técnicas de 

·Investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias relativos a los 

estados financieros sujetos a examen mediante los cuales el contador público obtiene las bases 

para fundamentar su opinión" 5 • 

4 11\·ICP "Nom1as y Pr<l<!cdimlcnlos de Auditoría". Boletín 5010. 

5 ldem 
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No existen sistemas generalizados rígidos en 1.as ·pruebas para la re\•lslón de los estados 

Í1nancleros, la apllcacl6n de los procedimientos dependerá de la organización, del c~ntrol de 

·la contabllldad y del tipo de negocio, por lo que el audilor seleccionará cuáles serán las 

técnicas o procedimientos de auditoría que aplicará de acuerdo a su criterio y que 

fundamentará su opinión sobre la revisión de los estados financieros. 

15.2. Clasificación de las Técnicas de Auditoria 

Como se menciona en el punto anterior, las técnicas son los anétodos de lnvestlgacl6n y 

. prueba . utillzados en lo revisión de los estados financieros para lograr la Información y 

comprobación necesaria y poder, así, fundamentar una opinión; a continuación se· 

mencionarán las técnicas que, de acuerdo con el Instituto Mexicano de Contado.res Públicos, 

son apllcobles o la revisión: 

o) Estudio general 

Es lo apreciación de las características generales de la empresa, de sus estados 

financieros y de las partes Importantes slgnificoth·as o extraordinarias. 

Esta técnica es la primera utilizada por el auditor y sfr,•e de orientación para aplicar 

otras; el auditor, con su experiencia y aplicando el juicio profesional, podrá detectar las 

situaciones Importantes y extraordinarias que requieren de una atención especial derivada de 

los datos o informaciones originales de la empresa a examinar. 
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b)Anállsis 

El nnállsls es la descomposición de un !odo en cada uno de sus elementos Individuales 

con el objeto de facilitar su comprensión y resumir, de tal manera que tenga sentido, de 

acuerdo al propósito que se busca; es por eso que resulta muy Importante conocer la 

Intención del análisis, porque podemos caer en aspectos que no son Importantes para nuestra 

finalidad y, como consecuencia, el análisis resulte Inservible. 

El auditor dispone de dos clases de análisis de cuentas, el primero es el análisis de 

movimientos en el cual se resumen los tipos de conceptos u operaciones que se cargan y 

abonan a la cuenta. En ocasiones los saldos de las cuentas se forman por acumulación de 

partidas como son, por ejemplo, las cuentas de resultados, y no por compensación de. 

partidas; puede suceder que no sea posible relacionar los movimientos acreedores contra los 

movimientos deudores, o bien que no sea conveniente hacerlo, en ~te caso el análisis de la 

cuenta se hace por agrupación conforme a conceptos homogéneos y significativos de los 

distintos movimientos deudores y acreedores que vinieron a constituir el saldo final de la 

propia cuenta. 

El segundo, es el análisis de saldo; en este caso existen cuentas en las que los 

movimientos que se van registrando son compensaciones unos de otros, en este caso el saldo 

de la cuenta queda formado por un monto, que es la diferencia entre las distintas partidas 

que se movieron dentro de la cuenta. Se pueden revisar solamente aquellas partidas que al 

final quedaron formando parte del saldo neto de la cuenta. 
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· e) Inspeccl6n 

·Se le conoce con este nombre al examen f'lsfco de los bienes materiales o documentos 

con el fin de cerciorarse de la autenticidad del activo o de una operación registrada en la 

contabilidad, o presentada en los estados financieros. 

d) Confirmación 

La confirmación es utilizada en auditoría para indicar la determinación de fa ''affdez 

mediante confirmaci6n· corroborath·a obtenida de otras fuentes usualmente exteriores a la 

organización, que tengan conocimiento de lo hecho o de la cifra cuya validez se pretende 

determinar. 

El auditor solicita a la empresa auditada que se dirija a la persona a quién se pide fa·. 

confirmación para que conteste, por escrito, directamente al auditor y envíe la Información 

necesaria. Para esta técnica se utilizan tres tipos de confirmaciones: 

l. Posltfm 

Se envían datos y se pide que contesten, t.~nto si están conformes, como si no lo están. 

Se usa preferentemente para cuentas de actlm. 

2.Negatlva 

Se envían datos y se pide contestación sólo si están Inconformes. Es utlllzada también 

para cuentas de activo. 
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· · , 3. lndÍrecla, ciego o en blanco 

· : No se envían .datos y se solicita Información del 5aldo¡ movimiento o cilalquler otro 

'dato. Se usa generalmente para confirmar pasivo a Instituciones de crédito. 

e) Investigación 

Se· utiliza para obtener Información, datos y comentarlos de los funcionarios y 

empleados de la propia empresa y que resultan de pláticas sostenidas con ellos; de esta forma 

•;el .auditor obtendrá un conocimiento y se formará un juicio sobre algunos· saldos y 

.. , operaciones realizadas por la empresa. 

1) Declaración 

Es la manifestación por escrito, y con la firma de los funcionarios y empleados, del 

resultado de las Investigaciones realizadas y se utiliza si la· Importancia de los datos o la 

conclusión de las Investigaciones realizadas lo amerita. 

g) Certllicaclón 

Es la obtención de un documento en el cual se asegura la verdad de un hecho 

legnllzndo, por lo general con la firma de uno autoridad. 
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h) Observación 

Es la presencia física del auditor, paro apreciar y evaluar la fonna en que el personal . 

. de la empresa realiza ciertas operaciones o hechos llevados en la práctica {toma física de 

Inventarlos, recepción de materiales, pago de nónúna, etc.). 

1) Cálculo 

El cálculo es la verificación matemática de cuentas u operaciones que se deternúnan 

por medio de él sobre bases precisas. Con esta técnica, el auditor puede cerciorarse de la 

corrección matemática de estas cuentas utlllzando para ello cálculos Independientes y 

diferentes a los utlllzados originalmente por la empresa. 

15.3. Extensión o alcance y oportunidad de los procedlnúentos de auditoría 

Como se dijo anteriormente, los procedimientos de auditoría son el conjunto de 

técnicas de Investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias 

relath•os a los estados financieros, sujetos a examen mediante los cuales se obtienen las bases 

para fundamentar una opinión. 

Los procedimientos de auditoría no son sistemas rígidos de pruebas paro el examen de 

los estados financieros, por lo que deberá aplicarse un criterio profesional y decidir In técnica 

o procedimiento que se aplicará y así obtener la e\·ldencla suficiente y competente para 

fundamentar la opinión. 
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Al inicio de la revisión debemos considerar las operaciones de la empresa, ya que en 

muchas ocasiones son de caracterfsllcas repetHlvas y forman parte de numerosas operaciones 

Individuales y no es prácllco revisar la tolalldad de éstas; si existen muchas partidas similares 

entre sí en una sola cuenta, se procede a examinar una muestra representativa de las 

operaciones Individuales a fin de derivar del resullado del examen de la muestra, una opinión 

general sobre In partida global. A este procedimiento se le denomina prueba selectiva, 

Indicando en papeles de trabajo el ·método de selección. y las partidas seleccionadas;. las 

pruebas selectivas tienen lal Importancia que nos permiten obtener elementos de juicio sin 

necesidad de probar la totalidad de las partidas y hacer un trabajo lmítll, o extenso. La 

relación que existe entre la prueba selectim y el universo de partidas Individuales se co.noce 

como extensión o alcance de los procedimientos de auditoría. 

Resulta muy importante la evaluación del control Interno en las pruebas de auditoría, 

ya que al ·hacer la evaluación nos servirá para decidir qué pruebas hacer y cuántas; 

proporcionará el grado de confianza que tendremos de las cuentas del cliente para reducir, o 

ampliar las pruebas. Al no tener una confianza en el control Interno, será necesario ampliar 

la prueba y lograr un menor grado de error. 

Por otra parte, existe la oportunidad de los procedimientos de auditoría que es el 

momento en que se apllcarán éslos y no necesariamente en la fecha a que los estados 

financieros se refieren, ya que algunas veces los procedimientos son más útbes y se aplican 

mejor en una fecha anterior, o posterior al cierre. 
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16. ASPECTOS IMPORTANTES EN LA REVISION DE INVERSIONES 

PERMANENTES 

16.1. Objetivos 

Es muy Importante tener en cuenta los objetivos que se persiguen al analizar cada 

cuenta de los estados financieros, ya que son distintos entre una y otra cuenta por las 

características particulares de cada una. A contlnuaci6n mencionaré los objetivos a aÍcanzar 

en el examen de las lmerslones permanentes de acuerdo al Boletín 5150 del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos: 

a) Comprobar que existan y estén en uso 

Normalmente el Importe de las Inversiones permanentes es cuantioso, por lo que 

debemos tener la seguridad de su existencia y que se encuentren en uso. 

b) Verificar que sean propiedad de la empresa 

Debemos cerciorarnos de que existan f'15lcamente así como In documentación que 

ampare los · bienes, como por ejemplo: escrituras públicas, facturas, contratos de 

arrendamiento financiero, etc. 

c) Verificar su correcta valuación 

Verificar que hayan sido registradas ni costo de adquisición efectivamente pagado. 
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d) Comprobar que el cómputo de la depreciación se hayo hecho de acuerdo con 

métodos aceptados y bases razonables 

Esto comprobación pernúte verificar que existo una apllcaclón razonable del ~osto de 

los bienes a los resultados de operación, tomando como base la vida probable de los activos, 

de acuerdo con estudios técnicos. 

e) Comprobar que haya consistencia en el método de valuaclóu y el cálculo de la 

depreciación 

Para que pueda haber una comparobllldad con otros ejercicios, es indispensable una 

aplicación consistente de los métodos de capltollzaclón y valuación seleccionados, as( como el 

cálculo de la depreciación. 

O Deternúnar los gravámenes que existan 

Se determinará que no exista restricción alguna en la propiedad o uso del activo, ya 

que se deberá mostrar en los estados financieros. 

g) Comprobar su adecuada presentación y revelación en los estados financiero 

Por la Importancia del rubro y por la distinta naturaleza de los activos es necesario 

que se nriflque su revelación adecuada en los estados financieros. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

N9 llEIE 
BIBLIOTECA 
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16.2. El control Interno en el rubro de Inversiones permanentes 

Antes de mencionar los puntos Importantes de control Interno que habrán de cuidarse . 

en la revisión efeclUada por el auditor Independiente a las Im•erslones Permanentes, quiero 

dar un pequeño bosquejo sobre Control Interno. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos define la estructura de Control Interno 

diciendo: "La estructura de control Interno de una entidad consiste en las polltlcas y 

procedimientos establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los 

objetivos específicos de la entidad" 8 • 

Los elementos del control Interno son los siguientes: 

J. El ambiente de control. 

Representa Ja combinación de factores que afectan las poJ(llcas y procedimientos de 

una entidad, fortaleciendo o debilitando sus controles. 

Los factores son: 

a) Actitud de la Admlnistraclón hacia Jos controles Internos establecidos. 

b) Estructura de organización de la entidad. 

c) Funcionamiento del Consajo de Administración y sus Comllés. 

d) Métodos para asignar autoridad y responsabilidad. 

e) Método de control admlnlstrallvo para supervisar y dar · seguimiento al 

cumplimiento de las políticas y procedimientos, Incluyendo la función de auditoría Interna • 

. f) Políticas y prácticas de personal. 

6 IMCP "Nom1as y Procedimientos de Auditoría", Boletín 3050. 
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g) InOuenclas externas que afectan las operaciones y prácticas de la entidad. 

2. El sistema contable 

Consiste en los métodos y registros establecidos para ldentlOcar, reunir, analizar, 

clasiOcar, registrar y producir Información cuantitativa de las operaciones que realiza 

una entidad econónúca. 

Para que el sistema contable sea útil y confiable debe contar con métodos y registros 

a) ldentlOquen y registren únicamente las transacciones reales que reúnan los 

criterios establecidos por la Adnúnlstraclón. 

b) Describan oportunamente todas las transacciones en el detalle necesario que 

permita su adecuada clasificación. 

e) Cuantifiquen el valor de las operaciones en unidades monetarias. 

d) Registrar las transacciones en el periodo correspondiente. 

e) Presenten y revelen adecuadamente dichas transacciones en los estados financieros. 

3. Los procedimientos de control 

Los procedimientos y políticas cdiclonales al ambiente de control y al sistema 

contable, que establece la administración para proporcionar una seguridad razonable 

de lograr los objeth·os específicos de la entidad, consliluyen los procedimientos de 

control. 
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Los faclores específicos del ambiente de ºcontrol, el sistema contable y los 

procedimientos de control de una enlldad deben considerar los siguientes aspectos: 

a) Tamaño de la enlldad. 

b) Caracler(stlcas de la Industria en la que opera. 

c) Organización de la entidad. 

d) Naturaleza del sistema de contabilidad y de las técnicas de control establee/das.· 

e) Problemas específicos del negocio. 

O Requisitos legales aplicables. 

El auditor debe poner atención especial en la evaluación del control Interno porque· 

esto repercute en el dictamen, en el juicio para decidir el procedimiento, en su amplitud y en 

la profundidad en el examen que realizará. 

SI el auditor no hiciera el estudio y evaluación del control Interno, no tendría ninguna 

base al revisar y estarla trabajando "a ciegas", no sabría si las partidas que va a revisar son 

las que en realidad lo ameritan por ser las áreas problemáticas, pudiendo suceder que estas 

no se hayan seleccionado para la revisión, originándose un trabajo totalmente Inútil con un 

alto riesgo de error 111 emitir la opinión. 

El sistema de control Interno muestra las medidas mediante fas cuales la 

administración de la empresa controla sus recursos. Estas medidas están Ideadas para 

descubrir errores, desperdicios, fneficacfn, desviación de políticas establecidas y fraude. 
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·El .auditor se. debe· Interesar principalmente en el control Interno de naturaleza 

cÓ~table o financiera, porque tiene consecuencia con la confianza que depositará en las 

registros contables y estados financieros. 

Para que un procedimiento contable pueda ser completo y confiable debe reunir 

características corno las siguientes: 

a) Provenir de un plan de organización que proporcione una apropiada separación de 

las responsabllldades ·runclonalcs. 

b) Sistema de autorización y registro de procedimientos adecuados para proporcionar 

un control contable razonable sobre los activos, pash·os, Ingresos y gastos. 

c) Mantener prácticas adecuadas en fa ejecución de deberes y funciones de cada una 

de fas unidades de la empresa. 

d) Contar con el personal de calidad proporcional a fas funciones del puesto. 

Para que fa información sea completa y segura debe Incluir: 

a) Catálogo de cuentas. 
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b) Manual de procedbnlentos contables. 

·. c) Presupuesto de operaciones y el Informe oportuno de los resultados obtenidos con 

. respeclo a lo presupuestado. 

d) Sistema de contabilidad de costos en caso de ser necesario. 

e) Documentos y formas bien diseñadas y prenumeradas. 

El examen del control Interno se obtiene por los métodos: 

a) Descriptivo 

Se basa en una expllcac16n por escrito de las rutinas establecidas para la ejecución de 

las distintas operaciones. 

b) De cuestionarios 

Elaboración de cuestionarlos previos enfocados a los aspectos básicos de la operación 

que Im·estlgamos. 

c) Gránco 

Esquematlzac16n de las operaciones con símbolos que slgnincan departamentos, 

archivos y formas que representan el nujo de la operación. Para esle método se puede usar el 

formato c¡ue aparece en la iluslraclón 1. 
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Los puntos que deben considerarse en In revisión, estudió y .evaluación del control 

Interno en las Inversiones permanentes son: 

a) Aprobación por parte de la admlnlstraclór. para adquirir, vender, retirar, 

destruir, o gravar activos. 

b) Segregación adecuada de las funciones de adquisición, venta, custodia y registro. 

c) Que existan procedimientos para comprobar que se hayan recibido y registrado 

adecuadamente los bl~nes adquiridos. 

d) Existencia de reglas para distinguir entre adiciones y gas.tos de conservación y 

reparación. 

e) Revisión periódica de las construcciones· e instalaciones en proceso para registrar 

oportunamente las terminadas. 

1) Comprobación periódica de la existencia y condiciones físicas de los bienes 

registrados. 
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g) Información automática al departamento de contabilidad de las unidades 

retiradas. 

h) Registro de activos en cuentas que representen grupos homogéneos en atención a 

su naturaleza y tasa de depreciación. 

1) Existencia de registros Individuales que permitan la Identificación y localización 

de los bienes. 

j) Comparación perl6dlca de la suma de los auxiliares contra el saldo de la cuenta de 

·mayor correspondiente. 

k) Adecuada protección de los bienes de la empresa Incluyendo su aseguramiento. 

Un ejemplo de la aplicación del cuestionarlo de control Interno se muestra a 

continuación: 



PROGRAMA SOBRE OBJETIVOS. ESTUDIO 
Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

INMUEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO 

OBJETIVOS SI 

l. ¿Las adiciones están debidamente aprobadas y 

documentadas? 

2. ¿Las bajas están debidamente autorizadas? 

3. ¿Los movimientos de adiciones y bajas se 
encuentran registrad1Js y clasificados 
apropiadamente? 

4. ¿Existen controles físicos y una cobertura. de 
seguros adecuada? 

s. ¿La depreciación es controlada correctamente y 
calculada sobre bases uniformes? 

ea 

NO N/A 

Concluya sobre la conliabllidad del control 1 

interno establecido para las necesidades 
actuales de la compañia y el efecto en el 
alcance planeado para las pruebas de 
auditoría. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Hecho por Revisado por 



1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.s. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

PROGRAMA SOBRE OBJETIVOS. ESTUDIO 

Y EV ALUACJON DEL CONTROi, INTERNO. 

INMUEBLES. MAQUINARIA V EQUIPO. 

CUESTIONARIO SI NO COMENTARIOS 

Se requiere por procedimiento, la 
autorización del Consejo de 
Administración, de un funcionario 
para: 

a. ¿Adquisición de activo lijo? 

b. ¿Reparación y manlenlmlen-

lo? (Indique quienes), 

¿Existen requisiciones detalladas 
de los aclivos que se desean 
comprar? 

¿Se Indican en las requisiciones el 
uso y destino de las partidas? 

¿Se Indica también cuáles aclh·os 
serán remplazados, en su caso? 

¿Se solicitan y obtienen 
colizaciones de proveedores o 
con Ira listas para efectuar la 
adquisición? Indique el 
procedimiento. 

¿Existe un procedimiento que 
compruebe l)Ue no hubieron 
desembolsos ex Iras sin 
11utori1.nclón? Menciónelo. 

¿Los desembolsos hechos en exceso 
se encuentran aprobados? Indique 
nombre y puesto del funcionario. 

Por los acli\'Os comprados: 

u. ¿Se comprueba que son 
efectivamente recibidos? 

89 

HECHO. 
POR 
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1.9. 

1.10. 

1.11. 

2.1. 

2.2. 

PROGRAMA SOBRE OBJETIVOS. ESTUDIO 
Y EV ALUACION DEL CONTROi, INTERNO •. 

INMUEBLES. MAQUINARIA V EQUIPO. 

CUESTIONARIO SI NO COMENTARIOS 

b. ¿El activo cumple con las 
carncterístlcns de la 
requisición? 

c. ¿El registro contable es 
oportuno de acuerdo con la 
recepción? 

¿Si las construcciones son hechas 
por r.ontratlstas o subcontratistas 
bajo contratos al del precio fijo, 
está la compañía facultada para 
revisar los registros de costos y In 
contabilidad de los contratistas y 
subcontratistas durante el periodo 
de la construcción? 

¿Establecen los procedimientos que 
exista una continua Inspección 
física de todos los proyectos de 
construcción contratada? 

¿La compañía está libre de 
cualquier responsabilidad sobre In 
actuación de los contratistas 
respecto a su personal? 

¿Se requiere aprobación para la 
venta, retiro y destrucción de 
a~tivos lijas? Mencione 
funcionario responsable. 

¿Se envía una copla del documento 
donde consta la aprobación, 
directamente ni departamento de 
contabilidad por la persona que la 
aprueba? 

90 
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POR 

--· "' .. ,.-, .. ~~ 



2.3. 

2.4. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

PROGRAMA SOBRE OBJETIVOS. ESTUDIO 

V EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 
INMUEBLES. MAOV!NARIA V EOUIPO. 

CUESTIONARIO SI NO COMENTARIOS 

¿Uliliza el departamento de 
contabilidad los documentos antes 
descritos para contabilizar los 
créditos a lns cuentas de acth•o? 

¿En los documentos que consta la 
aprobación para la baja también, 
se ln(lican los nuevos actll'Os que 
serán adquiridos para sustllulrlos, 
en su caso? 

Se han establecido políticas 
precisas por escrito para 
distinguir: 

o. ¿Porlldas capitalizables? 

b. ¿Gastos de reparación y 
mantenimiento? 

Se cargan directamente a gastos (o 
se traspasan oportunamente de las 
cuentas de construcción en 
proceso): 

a. ¿Los desembolsos por repa· 
raciones y mantenimiento? 

b. ¿Partidas que se capitalizan 
por ser su costo Individual de 
cierto límite? 

Son los registros de costos 
correspondientes a construcción en 
proceso, lo suficientemente 
detallados para: 

a. ¿Establecer un control 
efectivo sobre los costos 
incurridos, Incluyendo 
intereses en su caso? 

.91 

HECHO 
POR 



3.4. 

3.5. 

3.6. 

3.7. 

3.8. 

3.9. 

PROGRAMA SOBRE OBJETIVOS. ESTUDIO 

·v EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

INMUEBLES. MAQUINARIA V EQUIPO. 

CUESTIONARIO SI NO COMENTARIOS 

b. ¿Permitir una asignación de 
costos apropiadamente para 
cuando los proyectos hayan 
sido terminados y traspasados 
a las cuentas definitivas de 
activo? 

c. ¿Se traspasan oportunamente 
los proyectos en proceso a las 
cuentas definitivas de activo 
cuando estos se terminan? 

¿Las cuentas de mayor de activo 
están debidamente respaldadas por 
registros auxiliares? 

¿Las personas que manejan estos 
auxiliares son ajenos a quienes 

. ejercen un control f'15ico de los 
bienes? 

Se tienen cuentas de control o 
auxiliares por: 

a. ¿Localización? 

b. ¿Grupos según sus tasas de 
depreciación? 

¿La suma de los auxlllares coincide 
con la cuenta de control mayor? 

¿Se efectúa periódicamente una 
conciliación entre ambos? 

Las pequeñas herramientas que se 
cargan directamente a gastos 
cuando se compran: 
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3.10. 

3.11. 

3.12. 

3.13. 

4.1. 

PROGRAMA SOBRE OBJEIIVOS. ESTUDIO 

Y EVALUACION DEL CONTROL JNJERNO. 
INMUEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO. 

CUESTIONARIO SI NO COMENTARIOS 

a. ¿Esta claramente definida la 
responsabilidad de su control 
físico? 

b. ¿Se entrega sólo contra 
requisiciones debidamente 
aprobadas? 

¿Se cancelan los activos cuando 
están totalmente depreciados y 
fuera de uso? 

En caso de ser así, ¿se controlan en 
cuentas de orden hasta su \'enta o 
retiro? 
¿Qué control se tiene sobre los 
ucth·os que están totalmente 
depreciados, pero que aún siguen 
en uso? 

SI existen activos tomados en 
urrendamlento financiero, ¿se 
encuentran debidamente 
registrados? Mencione la 
determinación y tratamiento 
contable. 

Por los activos vendidos: 

n, ¿Se requiere Ja formulación 
de remisiones o facturas? 

b. ¿Se factura oportunamente? 

c. ¿Se contabiliw el adeudo del 
comprador para controlar los 
cobros? 

¿Existe uno adecuada protección 
física pnra coda tipo de bienes del 
activo? 
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4.2. 

4.3. 

4.4. 

4.5. 

4.6. 

4.7. 

4.8. 

4.9. 

PROGRAMA SOBRE OBJETIVOS, ESTUDIO 

Y EVALUAC!ON DEL CONTROL INTERNO.· 

INMUEBLES. MAOU!NARIA Y EOU!PO, 

CUESTIONARIO SI NO COMENTARIOS 

¿Se toman Inventarlos físicos del 
activo Ojo periódicamente? 

¿Se toman bajo la supervisión de 
empleados que no tengan a su 
cargo: 

a, la custodia física de los 
activos? 

b. los registros contables de los 
activos? 

¿Está el activo referenclado o 
marcado con placas metálicas de 
tal forma que pueda ser fácilmente 
Identificado con los registros 
auxiliares? 

¿Se reporta a la gerencia cualquier 
diferencia Importante que resulte 
del Inventarlo físico de actl\'os 
fijos? 

¿Los ajustes por este motivo son 
aprobados por algún funcionario 
Independiente al proceso de 
adquisición, baja, custodia física o 
registros contables? 

¿Cada cuándo se hacen avalúos del 
aclivo fijo para efectos de seguros? 

¿Se estudia la posibilidad de 
reducir las primas? 

¿Establecen los procedimientos que 
se informe oportunamente de las 
adiciones. y las bajas para efectos 
de seguros, Impuesto predlal y 
otros? 
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5.1. 

5.2. 

5.3. 

5.4. 

PROGRAMÁ SOBRE OBJET!YOS. ESTUPJO 
Y EVALUACJON DEL CONTROL INTERNO. 

INMUEBLES. MAOUINARIA V EQUIPO. 

CUESTIONARIO SI NO COMENTARIOS 

¿Los registros auxiliares Indican 
las tasas de depreciación tanto 
fiscales como contables? 

¿Se llevan cuentas de orden para 
los activos fijos cuya depreciación 
fiscal es diferente a la contable 
para facilitar la preparación de la 
declaración anual del impuesto 
sobre la renta? 

¿Ha sido consistente el mé!odo de 
depreciación en este año con 
respecto al anterior? 

¿Las lasas de depreciación también 
lo han sido? 

,._,"'""''••..:.., .... 
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16.3. Procedimientos de auditoría apllcnbles en la revls16n de Inversiones permanentes 

Para In aplicación de los procedimientos de auditoría deberá considerarse el resultado 

de la evaluacl6n del control Interno, ya que nos marca la pauta para seleccionar el 

procedimiento a utilizar, el número de partidas a revisar y el momento en que serán 

revisadas. 

Con In aplicación de los procedimientos de auditoría aprobados en la profesión, 

obtendremos una base para fundamentar In opinión; pero podría suceder que por tener un 

Impedimento en la revisión, por el tipo de empresa o por In naturaleza de las opernclone5, 

debamos hacer uso de otros procedimientos ajenos a los aprobados, por lo que tendremos que 

diseñarlos o adecuarlos especialmente para In revisión y nos sirvan para fundamentar una 

opinión. 

Los siguientes procedimientos son recomendados para la revisión de las Inversiones 

permanentes, pero no son limitativos: 

a) Examen de la documentación original, escritura o título de propiedad y In 

autorización que amparen las adquisiciones para asegurarnos del correcto registro de las 

adiciones, donaciones, fusiones, aportaciones de capital, construcciones o instalaciones 

efectuadas por la propia compañía, verificando costos, especificaciones, corrección aritmética 

y requisitos fiscales de los comprobantes. 
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b) Al examinar las adquisiciones Investigar si represenlan reposiciones y comprobar 

que los bienes sustituidos fueron dados de baja. 

c) Inspección física para comprobar que los bienes adquiridos existen y están en uso. 

d) Revisar que las partidas en proceso se encuentren aún Inconclusas y no estén siendo 

utilizadas. 

e) Comprobar que la utllldad o pérdida resultante de notas o retiros haya sido 

correctamente registrada y se haya cancelado la depreciación acumulada correspondiente. 
r 

1) Comprobar, que si se efectúan recuentos periódicos de los bienes de activo, las bajas 

detectadas hayan sido ajustadas. 

g) Comprobar que las cuentas de herramientas y moldes se han manejado de acuerdo 

con políticas contables adecuadas. 

h) Revisar los cálculos de la depreciación, su correcto registro y el movimiento de las 

cuentas respectivas. 
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1) Revisar que los métodos de valuacl6n y depreclacl6n hayan sido aplicados 

· consistentemente • 

. j) Revisar los cargos a resultados por mantenimiento para comprobar que no Incluyan 

partidas de activo. 

k) Comprobar que los bienes estén adecuadamente protegidos y asegurados. 

1) Investigación de gravámenes. 

m) Comprobar In adecuada presentación y re\'elaclón en los estados financieros. 

17. PAPELESDETRABAJO 

Los papeles de trabajo son los registros llevados por el auditor sobre los 

procedimientos seguidos, las pruebas realizadas, lns Informaciones obtenidas y las 

conclusiones alcanzadas relativas a su trabajo. Los papeles de trabajo Incluyen lo siguiente: 

a) Extracto de coplas de asamblea de accionistas, sesiones del consejo de 

administración, contratos y otros documentos legales importantes. 
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b) lnforma~lón de la estructura organlzaclonal y legal de la e tldad. 

e) Evidencia del proceso de planeaclón y programa de audito ía. 

d) Evidencia del estudio y evaluación del sistema con ble y conirol Interno 

(cuestionarlos, diagramas de flujo, etc.) 

e) Análisis de transacciones y saldos. 

O Análisis de tendencias y razones financieras significativas. 

g) Registro de la naturaleza, alcance y oportunidad de los pro edlmlentos de auditoria 

aplicados. 

h) Evidencia de que el trabajo llevado a cabo fue supervisado re\•lsado. 

i) Indicación de quién aplicó los procedimientos de auditoría y en qué fecha fueron 

aplicados. 

j) Comunicaciones con otros auditores expertos y otros tercero lm•olucrados. 
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k) Cartas o documentos relativos a asuntos .de auditoría comunicados o discutidos con. 

el cliente Incluyendo los términos del trabajo y debilidades Importantes en el control Interno 

contable. 

1) Declaraciones recibidas del cliente. 

m) Conclusiones de In revisión. 

n) Copla de la Información financiera examinada y de los Informes de nudltorfn. 

Muy Importante resulta el elaborar los papeles de trabajo tan completos y Jo 

suficientemente detallados que el auditor logre un entendimiento global de In auditoría y no 

solamente sean fáciles de entender para el auditor sino también para futuros auditores, 

autoridades fiscales, autoridades judiciales y cliente. 

Los papeles de trabajo ayudan ni auditor para la plnncación, ejecución, supervisión y 

revisión del trabajo, constituyendo la evidencia de Ja labor realizada y sirviendo como base 

para fundamentar la opinión que el auditor ''ª a emitir; pueden ser, posteriormente, Cuente 

de nclnrncloncs o ampliaciones de Información y son In única prueba de In calidad profesional 

del trabajo. 
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Los papeles de trabajo pueden variar en cantidad, tipo y contenido, de acuerdo a las 

circunstancias; pero generalmente Incluirán y mostrarán suficiente información para 

demostrar que los estados financieros u otra Investigación, sobre la cual está dktamlnando el 

auditor, estu\•leron de acuerdo con los registros del cliente. Siguiendo con las normas de 

ejecución del trabajo, podemos observar que los papeles de trabajo nos muestran que la 

auditoría fue planeada haciendo uso de sus programas como se mencionó anteriormente y 

que además la labor de los ayudantes fue super,•lsada y re\•lsada, cumpliendo así con las 

normas de su ejecución. 

Otra norma de ajecuclón del t~abajo, conocida como estudio y evaluación del control 

Interno, se hace latente ya que al haber re,•isado el control Interno determinaremos el alcance 

de las pruebas a las que se sujetarán los procedimientos de auditoría. 

Una ultima norma de ejecución del trabajo, conocida como obtención de evidencia 

suficiente y competente, tnmblén se hará notar con los procedimientos de auditoría seguidos y 

las pruebas realizadas para obtener evidencia. 

Otros puntos que deberán Incluir son: cómo fueron resueltos y tratados los asuntos 

fuera de lo común, si es que los hubiere y, por último, los comentarlos del auditor Indicando 

las conclusiones respecto a aspectos importantes de su revisión. 

Los papeles de trabajo son propiedad del auditor el cual está obligado a mantener con 

absoluta discreción con respecto a la Información contenida, a menos que autorice lo 
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contrario él o los Interesados, saf\'O los Informes que obllgatorlamenle establezcan las leyes 

respecllvns. 

Existen tres clases de papeles de trabajo que son los siguientes: 

o) Hojas de trabajo 

Son los cédulas que muestran los grupos o rubros que Integran los estados financieros. 

b) Cédulas sumarlas 

Son aquellas en las cuales se anotan los cifras correspondientes a un grupo hcmogéneo 

de conceptos que se encuentran desglosados en las cédulas analíticas. Las cifras totales que 

aparecen en las cédulas sumarlas se presentan en los estados financieros. 

c) Cédulas analíticas 

Son aquellas en las cuales se detallan los renglones que apare«!n en las cédulas 

sumarlas. 

Para el mejor manejo de los papeles de trabajo, se deben clasificar considerando la 

lnformacl6n que registran. En los audflorfas, los dalos obtenidos presentan dos aspectos: el 

relacionado exclusivamente con los papeles de trabajo preparados en el curso de la última 

nudilorfn y que pueden contener lnformacl6n útil solamente para un ejercicio determinado; 
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en este caso tales papeles se agrupan para integrar e_I expediente de la auditoría del periodo · 

revisado. 

El otro aspecto es el relacionado con información de carácter general accesorio en lo 

que respecta al objeto inmediato de la auditoría, es decir, a las cuentas que se comprueban; 

pero técnicamente indispensable y de interés no sólo en lo que concierne al ajerclclo fiscal que 

se audita, sino a futuros períodos de operaciones, a este grupo de papeles se les llama 

"archh•o permanente"; estos papeles deberán ser guardados por separado de los de uso 

corriente. 

El expediente de los papeles de trabajo puede constar de los siguientes apartados o_ 

secciones: 

I. Historia de la compañía. 

11. Contratos y Com·enios. 

Ill. Sistema de Contabilidad. 

IV. Infornmci6n Financiera. 

V. Situación Fiscal. 

VI. Cuestionarlos de Control Interno y Programas de Informes de Auditoría. 
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Para facilitar la localización de los papeles de trabajo, se marcan con índices que 

señalen claramente la sección del expediente donde deben ser archivados y, en consecuencia,· 

dónde podrán localizarse cuando se les necesite posteriormente. 

Además, los índices permiten referenciar con facilidad las cédulas, que por contener 

datos comunes, al ser verificados en una, obviamente están comprobados en otra. 

Las marcas serán plasmadas en los papeles de trabajo y nos Indicarán la técnica, el 

procedimiento, la operación realizada, ele. A fin de no duplicar trabajo y sea fácil de 

entender por el auditor que revise y usándose generalmente color rojo y azul, las marcas 

deben estar ~n cada papel de trabajo y no solamente en una hoja de marcas, porque con la 

pérdida de dicha hoja, nuestro trabajo puede verse afectado y al no conocer el significado de 

las marca.~ tal ''ez lleguemos a tener una duplicidad de trabajo. 

18. PROGRAMAS DE AUDITORIA 

En estos se indican los procedimientos que se deben emplear o el trabajo qtie debe 

hacer el auditor ni realizar In revisión. También incluye In extensión del trabajo y la 

oportunidad de cumplir con el programa. 

Un ejemplo del programa aplicable a las Inversiones permanentes se contempla n 

contlnuacl6n. 



PRUEBAS DE PROCEDIMIENTO 

INMUEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO 

PRELIMINAR REFERENCIA 
APff 

Antes de efectuar los siguientes pruebas de procedimiento, 
asegúrese que el ·control interno del área ha sido 
debidamente estudiado y e1•aluado, ya sea a través de los 
cuestionarlos o en base a un memorándum. 

l. ADICIONES 

1.1. Determine e Indique, de acuerdo a lo establecldo 
en la planeaclón, lns adiciones a revisar. 

1.2. Por las adiciones seleccionadas lleve a cabo el 
siguiente trabajo: 

a. Examine la autorización por los erogaciones 
Iniciales ns( como por cualquier desembolso 
adicional a los mismos. 

b. Examine la documentación que ampara el 
costo total de adquisición, tales como 
facturas, talones de fletes, documentos 
aduanales, escrituras, ele. En el caso de 
construcciones terminados o en proceso 
hechas por la compañía pruebe la corrección 
de los cargos por nómina, salidas del almacén 
y cargos por gastos indirectos. Asegúrese de 
que la base para aplicar los gastos lndlreclos 
a las construcciones es adecuada y uniforme 
con la de años anteriores. 
Compare el desembolso real con el 
autorizado y explique las variaciones 
imporbmtes. 

c. Revise el registro de las adiciones en los 
auxiliares respectivos. 

d. Verifique la recepción e instalación de los 
activos a tra1•és de la inspección lisien, 
revisión de Informes de recepción, ele. 
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1.3. 

1.4. 

PRUEBAS DE PROCEDIMIENTO 

INMUEBLES, MAOUINARfA Y EQUIPO 

PRELIMINAR REFERENCIA 
APff 

e. Por los traspasos de construcción en proceso 
a las cuentas definitivas de activo f'ljo, 
asegúrese de la razonabilidad de los costos 
incurridos y de que el traspaso se hizo 
oportunamente. 

r. Asegúrese que las adiciones fueran activos 
capitalizables en función del límite 
establecido por la empresa y que no incluyen 
gastos de mantenimiento o reparación. 

g. Si la adición representa un remplazo, 
cerciórese de que el retiro correspondiente 
fue registrado en libros. 

h. Por los contratos o subcontratos en 
administración u otros métodos similares, 
revise los procedimientos establecidos para 
controlar los cargos del contratista. Efectúe 
las pruebas que considere necesarias sobre 
los auxiliares de costo de cada proyecto. 

Revise la evidencia de los activos rentados para 
decidir si deben o no ser capitalizados. 

a. Considere In confirmación de los términos y 
condiciones con el arrendador. 

b. Compruebe la razonabilidad del Importe 
capitalizado. 

Anote In conclusión del resultado obtenido de 
nuestra prueba y del control interno ejercido por 
In compañía. 
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2. 

2.1. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

2.5. 

2.6. 

PRUEBAS DE PROCEDIMIENTO 

INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

PRELIMINAR REFERENCIA 
APlf 

BAJAS 

Determine e Indique, de acuerdo a lo establecido en 
la planeación las bnjas a revisar. 

Por las bajas seleccionndas lleve a cabo el siguiente 
trabajo: 

a. Examine la autorización correspondiente. 

b. Examine los documentos que amparen In 
operación (p.e. facluras de venta, contratos, 
informes de salida, etc.) 

c. Cerciórese que se ha reglstrndo el efectivo o 
la cuenta por cobrar. 

d. Compruebe que el \'alor del ·costo, 
depreciación acumulada y la correspondiente 
utilidad o pérdida fueron adecuadamente 
contabilizadas y registradas en auxiliares. 

Asegúrese que los acliyos en desuso estén 
debidamente separados en las cuentas y 
debldnmente valundos de acuerdo con el destino que 
se les piensa dar. 

Compruebe que existan procedimientos de 
Información oportuna para que el departamento de 
contabilidad se entere de cualquier actiyo Ojo que se 
Yenda, deseche o destruya. 

A través de pláticas, obserl'aciones o noticias sobre 
los cambios en la operación, detecte cualquier \'enta 
o retiro Importante habido durante el periodo. 

Anote la conclusión del resultado obtenido de 
nuestra prueba y del control Interno ejercido por la 
compañía. 
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3. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

PRUEBAS DE PROCEDIMIENTO 

INMUEBLES. llfAOUINARJÁ V EQUIPO 

PRELIMINAR REFERENCIA 
APff 

REGISTROS 

Obtenga el último lm·enlarlo fislco practicado por 
la compañía debidamente conciliado contra el 
saldo del libro mayor y efectúe en forma selectiva 
el siguiente trabajo: 

a. Revise las operaciones arllmétlcas. 

b. Cotaje los saldos lndMduales en la relación 
de Inventarlos y en los auxiliares. 

c. lm•estigue las diferencias Importantes. 

d. Inspeccione fislcamente algunos acth'os en 
años anteriores. 

Cerciórese de que las cuentas por "construcciones 
en proceso" o similares han sido adecuadamente 
depuradas. 

Sobre los auxiliares \'Crllique selectivamente las 
operaciones aritméticas. 

Por los Inmuebles: 

a. Compruebe que los recibos del Impuesto 
predial estén a nombre de la compañía y 
cubren el terreno y todas las construcciones. 

b. Considere la necesidad de obtener 
confirmación del Registro Públfco de la 
Propiedad en lo relati1·0 a libertad de 
gravámenes. 

Compruebe que los bienes estén adecuadamente 
protegidos y asegurados. 
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3.6. 

3.7. 

3.8. 

3.9. 

3.10. 

PRUEBAS DE PROCEDIMIENTO 

INMUEBLES. MAOUINARIA Y EOUIPO 

PRELIMINAR REFERENCIA 
APff 

En lo que se refiere a herramientas: 

a. Compruebe !o adecuado de su control ffsico. 

b. Asegúrese de que esté definida claramente la 
responsabllldad de su custodia. 

c. Examine en forma selectiva las requisiciones 
para asegurarse que están debidamente 
aprobadas. 

d. Determine el procedimiento contable usado y 
si es el más adecuado (fondo fijo, conteos 
periódicos, etc.) 

Investigue si los activos fijos están hipotecados o 
dados en garantía. 

Verifique que el archivo correspondiente se 
encuentra separado de la documentación normal. 

Verifique que los seguros correspondientes 
amparen adecuadamente a los activos de la 
empresa. 

Anote In conclusión del resultado obtenido de 
nuestra prueba y del control Interno ejercido por 
In compañía. 
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PRUEBAS DE PROCEDrMIENTO 

INMUEBLES. MAOUINARIÁ. Y EQUIPO 

FINAL REFERENCIA 
APff 

Antes de efectuar las siguientes pruebas de procedimiento 
asegúrese que se han cumplido con todas las pruebas 
previstas para la visita preliminar. 

l. De acuerdo a lo establecido en la planeaclón 
complete el análisis de adiciones y bajas, así como 
cualquier otro trabajo Iniciado en la visita 
preliminar. 

2. Compruebe que la suma de los registros auxlllares 
coinciden o están conclllados contra el saldo de los 
controles correspondientes y el de éstos con los 
saldos del libro mayor. 

3. Asegúrese de que las cuentas de construcción en 
proceso no Incluyan proyectos: 

a. Terminados. 

b. En reparación o mantenimiento que deban 
traspasarse a resultados. 

c. Suspendidos dada su antigüedad. 

4. Por la maquinaria y equipo en tránsito, examine los 
comprobanles referentes a partidas Importantes y 
re\•lse el movimiento posterior y su correcta 
aplicación en cuentas. 

s. Identifique los activos fijos gravados con garantías 
o hipotecas con los documentos por pagar, 
contratos u otras deudas. 

6. En caso de que existan activos en poder de terceros, 
investigue las causas y obtenga confirmación de los 
Interesados. 

7. De existir activos totalmente depreciados verifique: 

R. Su adecuado control físico. 
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8. 

9. 

10. 

11. 

PRUEBAS DE PROCEDIMIENTO 

JNMUEBLF..S, MAOUINARIA V EOUJPO 

FINAL REFERENCIA 
APtr 

b. Que no se estén Incluyendo dentro del cálculo 
de la depreciación. 

Determine si es necesario hacer algún ajuste o 
revelación en los P.stados financieros por: 

a. Compromisos por proyectos o adquisiciones, 
fuera de las normales. 

b. Requisiciones de \'ente o retiro Importantes 
pendientes de autorización. 

Por lo que se refiere a la depreciación y 
amortización acumuladas y basándose en la cédula 
sumarla: 

a. Verifique los Incrementos anuales a través de 
un cálculo global en miles de nuevos pesos. 

b. Haga el cruce en miles de nuevos pesos del 
Incremento de la depreciación con el cargo a 
resultados o al costo de producción. 

c. Determine el efecto de los cambios del año en 
tasas y/o métodos de cálculo. 

d. SI la depreciación contable es diferente a la 
fiscal, concílielas y determine las cantidades 
no deducibles (o no acumulables) al ISR y 
PTU. 

Re,·ise la corrección de la depreciaci6n de la 
revaluaclón. 

En la cédula sumarla, anote una bre\'e descripción 
del trabajo efectuado, y una conclusión sobre la 
aplicación de principios de contabilidad y los 
objetivos de auditoría cubiertos en toda la sección. 
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CASO PRACTICO 

La actividad principal de la empresa "Comercial Ram, S.A. de C.V." es comprar y 

vender. alimentos para animales, la empresa ha tenido un crecimiento con respecto al ejercicio 

1992 obteniendo utllldades durante los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 1993 y 

1992. 

La empresa llevó a cabo la reexpreslón de sus estados financieros al 31 de diciembre 

de 1993 de acuerdo al Boletín B-10 emitido por el Instituto Mexicano de Contad111-es Públicos. 

La reexpreslón se realizó aplicando el método de niveles generales de precios así como 

el método de costos específicos aplicado al activo Ojo. 

El método de valuación del lnnntarlo es prlmel'8s entradas • primeras salidas y tiene 

una rotación de nueve veces al año, es decir, cuarenta días. 

Para el desarrollo del caso práctico se tiene la siguiente Información: 

l. Estado de situación financiera mensual del ejercicio 1993. 

· 2. Estado de resultados mensual del ejercicio 1993. 

3. Relación analítica de Inmuebles, mobiliario y equipo desde In fecha de la 

constitución. 
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4. Relacl6ri analítica del capllal contable desde la fecha de constitución. 

S. Tabla de índices nacionales de precios al consumidor. 

6. Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 1992. 

7. Estado de resullBdos del ejercicio 1992. 

8. Avalúo practicado al 31 de diciembre de 1993. 
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1,600 
ti,400 

H,400 

¡:,,,?<,'1\YW16.oooi'"'"'"'*;;;;.;:;·9¡000 l~ll'.;fi";:~:I:::.~:! 

7,200 
o 

2,400 
4,800 

9,600 
4,l!OO 

14,400 
43,200 

20p1~~~,2liil-~11.:ioctlll'fJk¡;;J'¡!',¿frit@:l<ll<~-S1.'9!!.! 

~"\l'~~#Ml~~.!ii<\l•m,'°":¡-.,..,..;;i;1;1WOQ!f!!!fy~ 
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ENE 1990 

19!Kl 
1991 
1992 

MAY 1991 
~IAY 1992 

~IAY 1993 

~IAY 1991 
MAY 1992 

MA\' 1993 

Cl-:DULANo.4 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

RELACION ANALITICA DEL CAPITAL CONTADLE 
(CIFRAS HISTORICAS EN NUEVOS PESOS) 

CAPITAL SOCIAL 

Al'ORTACJON INICIAL 

RESULTADOS ACUMUl.ADOS 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 

SUU·TOTAL 

TRASPASO A RVA.LEGAL 1990 
TRASPASO A RVA,LEGAL 1991 

SUD· TOTAL 

TRASPASO A RVA.LEGAL 1992 

TOTALI 

RESERVA LEGAi~ 

TRASPASO A RVA. EJERCICIO 1990 
TRASPASO A RVA. EJEltCICIO 1991 

SUB-TOTAL 

TRASPASO A RVA.EJERCICJO 1992 

TOTAI.I'· 

117 

560,000 

48,000 
96,000 

3:0,000 

464,000 

(:Z,400) 
(4,800) 

456,llOO 

()6,000) 

.. . ':'~';;• '-·.'; ·44o·soo 

2,400 
4,800 

7,200 

16,000 

,2.,.100 



COMERCIAL RAM, S.A. Di:. C. V. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

A1'i0 ENE FEll MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROMEDIO 
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ACTI\'O 

CIRCVU?\"JE: 

EFEctl\'0 

CUEhíAS J'OR CODRAR 
L'li\'&'IARfOS 

'"'" 
FUO: 

ll:RRFJiiO 

r.mrn:10 
MOllU4RIO YEQtJll'O 

EQtJlroDETUl'm'ORTE 
~IEJOR.\Sl.OCAL 

DEPRECUCO.'f ACll).flL"M. 

SIJ>IA 

TOTAl,ACTI\'O 

CEl>UU""' 

COMERCIAL RAM, S.A. DEC.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1992 
(CIFRAS EN NUEVOS PF.SOS DE PODER ADQUISITIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993) 

i~ ;;,~~fi~f!, ~~~'S ~líY. 
rASl\'O 

ACORTOrtAW: 

...... ..... , ... """' PaESTA .. OSBANCARIOS I "-.,,,.. 
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COMERCIAL llAM, S.A. DE C.V. 

F.5TADO D•: RllSUl,TADOS Dfü, In. DF. F.NERO Al.JI DE DICJF.MJIRE DE 1992 
(CIFRAS t:N NUF.VllS rF-~OS DF.. roDF.R ADQUISITIVO 

VF.rr.Th5 
· C:OSTO l>B \ 1F.NTAS 

trm.mADURlITA 

GA.!iTOS m·: or1mACION: 

GASTOSOl'l-:KACIOS 
DF.rRl:'.t.1ACIONl~S 

V'ryl.lllAO UF. OJ•ER.,\t"IOS 

COSTO JNTECiRAl. IJI-: f1NANCIAMJF.:'li70 

GA~OS (l'ROIJUCTO.SI FISANCmROS 
R•:..'iULT1\l>O roR rOSICJON MONIITARIA 

Al, JI DE DICIEMDRt; DE 199J) 

SUMA crn,-ro 1:i.11~GRA '· nE )-lNANCIAMm.vro 

UTILIDAD Af\'TCS DE IMl'l!ESTOS 

rRO\'JSION ISR \' l'TU 

tu:."'ULTAUO UEI. Kll·:RCICIO 

Cll>Ul.A No. 7 

2.741,RUf 
1940()00 

KOJ,RIR 

44~,RJH 

tlJ6,000) 

(l;\l'i,0001 

~l.1118 

261JIJJI 

·:un.ooo 

J,OR 2.'61,l'-1 

l.M 1----''"'°'"''"''~00'i 

1.08 ,..$.600 
J,0111-----"""""IJ~llKO"t 

).(IR 

J,OR 

(lol6,8110} 

(146,880) 

6l! .. l6J 

2Rl.76) 



DJC 92 ENE 9J 
ENE 9J FEB 9J 
FER 9J MZO 9J 
MZO 9J ADR 9J 
ARR 9J MAY 9J 
MAY 9J JUN 9J 
JUN 9J JUL 9J 
JUL 9J AGO 9J 
AGO 9J SEi' 9J 
st;r 9J OCT 9J 
OCT 9J NOV 9J 
NOV 9J me 9J 

AJUSTES CEDULA N'2J 

CEDULANo.8 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C. V. 

CAl.CUl.O DE l.A rOSICION MONETARIA Al. 31 DE DICIEl\lllRE DE 1993 
(CIFltAS EN NUEVOS PF.SOS) 

;'."1'i&;i~'if'il?1;;;x;¡v~:}t¡~r~~ifi~1rr.:t.lfnwtl¡fi1r1~ifl~~ 
· FL~ANCl'EROS·· .·FINANCIEROS·. . l\IONfITARrA·.· - '.' l'ERIOOO:" ~. -->-PERIOO<f:·,''.' . . 
' - . ·:~:, ;,:·_·; :··.!'. '.' <.~--- : ... ;~ .-.,< ·;: ;-_":;"~- "t~ ".t;;'·.:}• ~-.: .~:,::;::,·.Y;.;\~://. : .. J+:;::~:':t~'S'~~J~:.:~.-1 ;j:::.:..::y1_;; .. 

8)6,000 528,000 2118,000 33812.liOOO 3JJ9J.9000 
7Jl-"'O 495,680 235,360 34089.1000 JJBIUOOO 
737,760 497.440 240,320 34287.7000 34089.1000 
728,320 482.160 246,160 34485.SOOO 34287.7000 
77J,44D 52.1.200 250,140 34682.6000 34-185.5000 
812,800 556,..llO 256,480 34877.1000 34682.6000 
849,760 619.520 230,240 35044.7000 348".1000 
890,160 656,320 2JJ,840 J52Jl..l000 35044.7000 
928,320 721,280 107,040 3549.UOOO J52J2.JOOO 
961,920 749,600 212,320 35638.4000 354'3.2000 
996,000 779,120 216,llllO 35795.6000 JS6JSAOOO 

1,042,080 841,200 200,llSO J606l.SOOO 35795.6000 

AJUSTE 

0.0125 J,600 
O.ll081 1.906 
0.0058 l,JlM 
0.0057 1,403 
0.0057 1,426 
0.0056 1,436 
O.OCMll 1,105 
0.00SJ l,239 
0.001• l.SJl 
0.0040 849 
O.OQ.14 954 
0.0076 l.S21 

1 :;·,-..::,:i;-.:-·f.:,:11,3711 

.... 
~ 



_;:i}.~~::rc':g~·~-
... ,.;·;'· 

Tt:RRENO 
ENf. '"" 

EDIFICIO 
ENE ,,.,. 

MOBILIARIO\" F.QUlro 
f.NE ,,,. 
JUL '"' t'.NE "" AGO 199.l 
xov "" 

EQUll'O DE TR.\NSf'ORTE 
ENE ""' ENE "" JUL "" 

MEJORAS LOCAL 
ENE ""' ENE "" 

TOTAL 

CFJlUl.ANo.9 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

REEXPRESION AL JI DE DICIEMBRE DE 1993 
DE INMUEBL~ MOBILIARIO Y EQUIPO 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

26J.71l ,,......... 
mTAI.! '2'.1¡7121 

527,424 J606l.SOOO 

TOTAL!~ · .-.~,·~( .- º.-,. 517~2.aJ 

52,742 "'61.5000 

"-"' ""'""""' ,.., .. ,.... ..... 
Jl,000 ,......... ...... ,......... 

TOTAi.) --1~1111 

JJ.1116 J606l.SOOO 
211.m ,,......... 
l5¡Jl7 _,,...,. 

TOTA1.j ··-~i-'A'."'·~1 '~~, .. t, , .. T 59Jl20j 

»JS7 J606l.5000 - J606l.5000 

1 • :"? :...,,,.,-. -~~ .. ,."?: 11m! 

""'"""" 

""'"""' 
JJDJ.9000 

""'~-JJJ9.!.9000 
JSlJ%.JOOO 

""" ..... 

""'"""" ""'"""' JJJ9J.OOOO 

""'"""" lllll.IOOO 

-
l.IJIOO ,.:~u.::i.~.tj 71>c.-~.-h5'fjf11 

...... ...... . ..... 
UllJ7 
1.11117' 

.. _ 

...... ...... 

...... ...... 

5".111 

...... 
Jl~ll 

"-"' Jl,751 
11.122 

1 ;;:-,;..-:='" -~'' ;;<:_.;,.,;i§MiJ 
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27JJM 
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"""' $1,lll 
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F.NE 1990 

ENE 1990 
JVL1991 
ENE 1991 
AGOl993 
NOV 1993 

ENE 1990 
ENE 1991 
JULl992 

ENEl990 
El<El993 

EDIFICIO 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

REEXPRESION Al. 31 DE DICIE!l!DRE DE 1993 
DEPRECIACION ACUMULADA 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

!69,618 20.0 

TOTAL!' ~ ;-, ;•r.·,.. - 569.fiJBj 

MOBILIARIO V EQUIPO 
!i6¡961 JO.O 
31,311 10.0 
28,494 10.0 
31,7!1:8 10.0 
16,Jll JO.O 

TOTALI ' .~/" ·;,•,,· .. 1651646j 

EQUIPO DE TRANSPORTE 
14,241 !.O 
22,407 5.0 
27,094 5.0 

TOTALI;¡-: ,,; .. 6317421 

MEJORAS LOCAL 
42,712 to.O 
51,202 JO.O 

TOTALI .r;_ ...... 93,92-11 

(•)CIFRAS OBTENIDAS POR INPC 

CEJJULA No. JO 

123 

4.0 U3,9l4 

1;. , ~s: J,<..·b:l'r'i.; 113i;!l-t 1 

4.0 22,784 
2.5 7,828 
2.0 5,699 
0.4 1,310 
0.1 Uil. 

1·, ,,_, .• ~~:('.";;''>¡'J7j78lf 

4.0 11,393 
3.0 13,4-M 
1.5 8,128 

I· 1,; •..•• ~o:-·3!,9651 

4.0 17,089 
1.0 5,JlO 

!·> ·~.·.or;::n21rto9I 



EDIFICIO 

MOBILIARIO Y EQUIPO 

E(Jt:Jl'O ni:: TRA~Sl'URn·; 

ME.IOIL\S LOCAL 

GRAN TOTAL 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

REEXPRF.SJON AL 31 DE DICJEJllDRE DE 1993 
DEPRECIACJON DEL EJERCICIO 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

569,6J8 20.0 1.0 

569.618\ 1 

56,961 JO.O 1.0 
31,311 10.0 '·º 28,494 10.0 1.0 
32,758 JO.O 0.4 
)(j,Jll 10.0 0.2 

!Jfi5,646f 

14,241 s.o 1.0 
ll,407 5.0 1.0 
27,094 s.o 1.0 

TOTAL~'-·~·~·--''-"""-"~ 63,ml 

42,722 JO.O 1.0 
51,202 JO.O 1.0 

. 93.924! TOTAL~),:_·-·~~~~ 

(•)CIFRAS OD'fENIDAS l'Olt INPC 

CEJlUl..A No. JI 

124 

28,481 16,000 

,'-,r;: ~ 
·:28¿81 "°''··'' <· ;J!.0001 

5,696 3,200 
3,131 2,400 
2,849 2,400 
1,310 3,200 

322 1,600 

',., "13'1!!81 ·J',''." .\~,_.i:1.12.sool 

2,848 1,600 
4,481 :\,200 
5,419 4,800 

· .. >.••;,J~748j '·· :.'.- · ·. '•·•;•ool 

4,272 2,400 
~.120 4,800 

'9~911 '>7.200\ 

':"(i:\.9291 ·i ,., ..... 001 



TERRENO 

.EDlflCIO 

MOBILIARIO Y EQUIPO 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

MEJORAS LOCAL 

'fOTAL 

CEUUl..A No. 12 

COMERCIALRAM,S.A.DEC.V. 

AVALVOALJJ DE DICIE!llBREDE 1993 
(CIFRAS EN J•iUEVOS PESOS) 

430,000 4'°,000 

ti!0,000 412.SOO ;16 

19l1000 JS4,800 13 

89,000 59,100 ll 

m.ooo 95,000 lO 

. · 1~74.000! ~· ... 1¡15210001 h; 

125 

19,792 137,500 

J5i3ll 37,200 

Jl,788 19,300 

9,602 JB,000 

it•:: !7~0311·· ' : : :~~ · J»,oool 

1 



126 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

TERRENO 4l0,000 263,712 16<i,l88 
EDIFICIO tiS0,000 527,414 122,576 
MOBILIARIO V EQUIPO 192,000 JSlí,117 35,883 
EQUIPO DE TRANSPORTE 89,000 59,020 29,980 
MEJORAS LOCAL llJ,000 87,557 25,443 

TOTAL!·' •· l14741000i· · ··.1,093,8lOI · ··, '•38o,17DI 

DEP. ACUM. EDIFICIO (237.!'00) {95,114) (142,386) 
DEI'. ACUM. MODILIARIO \'EQUIPO (37,200) (35,610) (J,590) 
DEP, ACUM. EQUIPO DE TRANSPORTE (29,300) (28,319) (981) 
DEP.ACUM. MEJORAS LOCAL (18,000) (19,067) J,067 

TOTAL\-. !32210002 I · " ••• ·¡11s,110¡ I ·•• ¡1•;i,s9o¡I 

DEPRECIACION EDIFICIO 19,192 16,000 J,792 
DEPRECJACION MODJLIARJO V EQUIPO 15,321 12,800 2.521 
DEPRECIACION EQUIPO DE TRANSPORTE 12,788 9,600 3,188 
DEl'RECJACION MEJORAS LOCAL 9,602 7,lOO 2,401 

TOTAL! · 57~031 45,6001 •. ~. ·: ''Jl.9031 

AJUSTE CEDULAS No, 24, 25, 26 

CEDULA No. 13 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

TERRENO 
EDIFICIO 
MODlLlARJO \' EQUIJ'O 
EQUIPO DE 'lllAF\SPORTE 
MEJORAS LOCAL 

DEP, ACUM. EDIFICIO 
DEP. ACUM. MODILIARIO Y EQUIPO 
Dl-:P.ACUM. EQUIPO DE TRANSPORTE 
DEP. ACUM. MEJORAS LOCAL 

DEPRECIACION EDIFICIO 
DEPRECIACION MODILIARIO Y EQUIPO 
DEPRECJACION EQUIPO DE TRANSPORTE 
DEPRECIACION MEJORAS LOCAL 

A.JUSTE CEDULA No. 27 

CEDULA No, 14 

430,000 
650,000 
19l,OOO 
89,000 

llJ,000 

' . 1~474.000 f ,· 

(137.SOO) 
(37,lOO) 
(29,300) 
(18,000) 

1m.ooo!I • 

19,792 
1! .. 121 
12,788 

9,602 

.. 57,5031 

127 

284,S09 145,191 
569,618 80,3112 
165,646 26,354 
63,742 25,258 
93,924 19,076 

... ' lfl77.739)'" ·:. . ... 296,2611 

(113,924) (123,!76) 
(37,782) 582 
(32,965) 3,665 
(ll,209) 4,209 

!206,RBOJI ., •. ;uu,120>1 

28,481 (8,689) 
IJ,~8 2,013 
Jl,748 40 
9,392 210 

·.• 63,9291: .' . ' ~ . ' . .. •. 16,420)1 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C. V. 

REEXPRESION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993 
CAPITAL CONTADLE 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

tf-~6~''.· .. ~>~~~~ 
DE .. 

A1'0RTACIOH·· = .; , 111f;~:1:~:if!"' 1-~~~:r;~w.~¡t¡~;t~~1s~~~~1lril 
ENE 1970 

M,\\'19'1 
MAY197l 
MA\º l'7J 

, ... 
"" "" IHA\"Jnl 

MAYJ99l 
M,\\'l9'JJ 

lJJCl7'Jl 

CAl'ITALSOCIAL 
A1'0RTACION INICIAL 

RF.SEKVA LEGAL 
TRA.SrASO RESER\' A LEGAL 1'90 
TRASrASo RFA'iERVA LEGAL'"' 
TRASrASo RESERVA LEGAL 1972 

RESULTADOS ,\CUMUl.AOOS 
UTILIDAD DEL EJERClao 
UTILIDAD DEI. F.JERCJCIO 
UTILIDAD DEI. EJERCICIO 
Tif,.\SrASO A RESERVA LEGAL 1990 
TRASr . .\SOA RF.SERVA LEGAL 1991 
TRASrASO A RESF.RVA LEGAL 19'2 

TOTAL/ 

TOTALI· 

TOTAL[ 

RE.'iULTADO roR l'OSICION MONETARIA 
ACUMULADA 

TI>TAL 

AJUS"re O:UULA tir za 

CEDUJ .. \No.15 

5611,lJOO ,,,,,,, J606UOOO 

•:.sr.o.oroj--~. ·.~·:•'9ll.99Zj 

'-"º Z.955 J606l.50DO .....,. ......, ""'3.5000 
16.000 16,000 J60U.5000 

.,_ 2J.2DO 1 ~' -... ·.~-~1 

48,000 77,17U J606UOOO 

"''"' 1'5,126 ---Jlll)>OO J20,000 """-""' 
Jl.4<0) (l.955) ,.... ..... 
(4,SolJ) (SJ)IJ) ,.....-

(16,000) 

··~· 
,......... 

' .. _449.soo] '•, ~ • ' 491,_9511 

(IOG.,fí61) 3606l.5000 

1 ··''·!•l!0,!61!)1 

JJJ9J ..... , ..... 

lJJ9J.9000 1.-
JJJ9,..... ...... 
><6IZ.6000 IJJJ" 

"""""" l.OlllO 
llJ'J.JOOI) IJ>IOO 
JlJ9J.toOO l.DIOll JJJ!,..... l.QIOQ 

""'"""' IJ>IOO 
"6l1.6000 l.Jl59'J 

3JJ'll.90lJI ...... 

,,.,._,I 7.J,IJ> 

r-~·~·.;;:;;"-·"''!?!pl!.;.-:.;-.; t-lhm.IJI ':! 

J.m ..... l...,. 
2J6 
«11 

"' 
E"="~~:> ~·.;.--,:~::u.J1t 1· ..... •qd_.,·~.1.211:"",; 1 

""" w,m 
JU,600 
(l,1'1) 

'"""' (16,lll) 

6.174 
l ..... 
ZS,600 

(2J6) 
("'7) 

"''' { :--:;;:..._-~- ;--··~.5J95r1!-=-~Á-;;-,~:;i 

(IOl,nl) (1,1153) 

r~.º,.;.;_...-.-~-<ttlll.1".inl ~--...~:~pMl}\"~I 

... 
~ 



IN\'ENTARIO INICIAL 

MAS: 

COMrRAS 

cm.1rRASTOTALF.S 

MENOS: 

JN\'F.NTARIO nNAL 

COSTO OE VENTAS 

AJUSTECEDULA N"2' 

CEDULANo. ll 

DIC19'12 

F.NF.19'.IJ 
f'EB 197J 
M7.0l'9J 
AhH 19,J 
l\l,\\'199J 
JUN1'9J 
JULl'l9.l 
AGOl97J 
Sl'J'l9'JJ 
OCTl9'J 
N0\"19H 
DJCl'1'J 

DIC1'9J 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

REEXrRESION Al.JI DE DICIEMBRE DE 1993 
COSTO llEVENfAS 

(CIFRAS EN NUEVOS rESO'i) 

·· '.:.· ;r '' i 'I ',, ·.o .• ·!:·.'· ·I ''~ INl'C.".'· .. , .~.INrc~'i;' 
;.,ntrQRTE.j ~.' .. MESDEU':i. '.'M.ESl>JU.~., :::MESDEµ:~ 

CoMrRAS< --~.""\'ENTM.•:- ,;?VENTA~~~-~· COMl'RA'·~·. 

240.000 ENEl99J JJl12.IOOO JJJ9J.9000 

266.160 
f'EB "" 

J.Um.1000 JJ311.IOOO 
,..~ .. M7.01'9J """·"""' J.IOS'9.IOOO 
l>l,llOO A8Hl97J ""5.SOOO 3"217.7000 
JU.,430 M.U'H9J ""1.<llOO ..... ,.sooo 
J2S,9%D JUN 1993 J.m1.IOOO .14611.<000 
l.11.WO JUl.19'J '""""""' Jo&r77.IOOO 
.lS5.lOO AGOl9'JJ JSlllJOOO ""'4.'lllOO 
36,,120 SEr19'J JSnJ.lllDO JSlJ,,_ ........ OCTl"l ,,.,.,,,... J5nJ.lllDO 
J9J.120 NOY 199J ,,,.,,,,.., lS6JUlOO 
416.,160 DICl97l J606l.SOOO ,,,. ...... ...,,,,,. ENE1994 J606l.SOOO J606l.SOOO 

<l.l6S,'2D 

(4JJ,!20) J606l.SOOO ,....,,... 
1 ;°C'J.fü.olil] 

1,0125 

IJXlll 
l ..... 
l.<>OS7 
l.<>OS7 
1.111156 
1.
IJlOSl 
IJIO'I• 
l.llOlO 1.,...,. ...... 

1.0000 

~Wi~fu 
,.,,... l,000 

Ul,.116 2.156 
lll,117 1.117 
2'5,67i ,..,, 
Jl4,l61 1,111 
317,745 1,115 

"""" 1,625 
357,Dll 1,111 
Jll.151 2.731 
312,IU l~ll 

"""" J,7JO 

'"..W J,IU ..,,,,,. o 

4,117,ut 2l,71t 

'"""") 
1~-;~JM11t! .vr, ... ,.·.~i~!!.7Jtl 

... ... 
<O 



ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIElllDRE 

COMERCIAL RAM, S.A: DE C. V. 

APLICACION DE TERCERAS ADECUACIONF.S DEI. DOLETIN B·IO 
VENTAS 

36068.5000 
36068.SOOO 
36068.5000 
36068.SOOO 
36068.5000 
36068.5000 
,:\6068.5000 
36068.$000 
36068.5000 
36068.5000 
36068.5000 
36068.5000 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

33812.8000 J,0667 
34089.1000 J,0580 
34287.7000 J,0SJ9 
34485.5000 J.0459 
34682.6000 J,0399 
34877.1000 J.0341 
JSCJ.14,7000 1.0291 
35231.3000 J.0237 
33413.2000 1.0162 
35638AOOO l.OJlO 
35795.6000 J.0076 
36068.5000 1.0000 

328,829 
346,830 
363,629 
386,669 
403,470 
419.550 
440,189 
457.710 
471,870 
487,709 
516,430 
538,589 

350,762 
366,94'6 
382,501 
404,-417 
419~u8 
433,857 
453,(143 
468,558 
479.514 
493.,562 
520,355 
538,589 

TOTAL ,··;, . ' 5116Jd74I:·~'.-~;~;-·, $ .. '\ll11'i7ll·~\ . 

AJUSTE CE DULA N' 30 

cmmu No. t7 

130 

21,933 
20,Jl6 
18,872 
17,748 
J6,098 
14.307 
ll,8~ 
10,848 

7,644 
5,853 
3,925 

o 

.,.·.150,1981 



fü•IERO 
FF.BRERO 
MARZO 
ABRIL 
~!AVO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
N0\1E~IDRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

APLICACION DE TERCERAS ADECUACIONES DEL OOLETIN B·IO 
COSTO DE VENTAS 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

36068.5000 
36068.5000 
36068.5000 
36068.5000 
36068.5000 
36068..!000 
36068.5000 
36068.5000 
36068.5000 
Jfí068.5000 
36068.5000 
36068.5000 

33812.8000 
34089.1000 
34187,7000 
34485.5000 
:l-l6Sl.6000 
34817.1000 
35044.7000 
352~2.3000 
35493.1000 
35638.4000 
35795.6000 
36068.SOOO 

1.0667 
J.0580 
1.0519 
J,G459 
J.0399 
J.O.l41 
I.0292 
J.0237 
1.0162 
1.0120 
J.0076 
1.0000 

243,000 
268,316 
281,187 
295,616 
314,ltit 
327,745 
340,265 
357,082 
371,851 
382,163 
394.850 
419,313 

AJUSTE CEDULA N" JI 

CEDULA No, JS 

259,208 
283,878 
196,833 
309,248 
316,800 
338.921 
350,lOI 
365,545 
377,875 
386,749 
397,851 
419.323 

131 

16,208 
15,562 
14,646 
13,572 
12$39 -
U,176 ·· 

Sl,936. 
8,463 .. 
6,024 
4,586 
3,001 ' 

o 



ENERO 
FEBRERO 
MAllZO 
ADRIJ4 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
ACOS'fO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
lltCIEMDRE 

TOTAL 

AJUSTE CEDULA 

CEUULA No. 19 

COMERCIAL RÁJ\f, S.A. DE C.V. 

APLICACION DE TERCERAS ADECUACIONES DEL BOLETIN B·IO 
GASTOS DE OPERACION 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

36068.SOOO 33812.8000 1.0667 42,880 
36068.5000 34089.1000 J.0580 4!1.280 
36068.SOOO 34287.7000 1.0519 47,360 
36068.5000 3.uss.sooo l.fM59 50,400 
36068.5000 34682.6000 ),0399 52.560 
36068.5000 34877.1000 1.0341 54,720 
36068.5000 35044.7000 1.0292 57,280 
J60(i8.SOOO 35231.3000 J.0237 59,520 
36068.SOOO 35493.2000 1.0162 61,440 
36068.5000 35638.4000 1.0120 63 .. '60 
36068.5000 35795,6000 J.0076 67,llO 
36068.5000 36<168.5000 1.0000 6',899 

45,740 
47,906 
491818 
52,713 
54,651 
56,586 
58,953 
60,931 
62,435 
64,110 
67,630 
64,899 

1 . 666,819/ .... t.86,388!¡','!;'>~ A" 

Nº 32 

132 

2,860 
2,626 
2,458 
2,312 
1,mn 
1,866 
1,673 
1,4Jl 

995 
760 
510 

o 

19,569/ 



ENERO 
FEBRERO 
f\L\RZO 
AURIL 
~L\VO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
SOVIEMDRE 
DICIDIDRE 

'f01'AL 

AJUSTE CEDULA 

CEDUL\ No. 20 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

APLICACION DE TERCERAS ADECUACIONES DEL DOLETIN 8°10 
GASTOS FINANCIEROS 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

36068.5000 338J:UOOO J.0661 6,?20 
,:\6068.5000 J4089.JOOO J.0580 480 
36068.5000 J.1287.7000 1.0519 960 
36068.5000 ~485.SOOO 1.0459 960 
36068.5000 ~682.6000 1.0399 l,880 
36068.5000 34877.1000 J.0341 S,1f/\ 
36068.5000 3.!li0.f4.7000 1.0292 7,680 
36068.5000 35"1.)000 1.0137 8,640. 
36068.SOOO 3549J.2000 J.0162 11,520 
36068.!000 35638.4000 1.0120 B,440 
36068.5000 3579.UOOO J,007( 13,920 
36068.5000 36068.5000 f,0000 17,200 

7,168 
508 

J,OJO 
J,004 
2,995 
5,9$6 
7,904 
8,845 

Jl,707 
13,601 
J.4,026 
17,100 

i·· ·"90,l6oL:A< y_ •• ~l. •,:91,924 f;-

N'33 

133 

448 
28 
so 
44 

11! 
196 
224 
205 
187 
161 
106 

o 

:". ·~~.:·: t1J764 ( 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

APLICACION DEL TERCER DOCUMENTO DE ADECUACIONES DEL BOLETIN D-10 
RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
f\1AYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

l'O'rAL 

AJU~TE CEDULA N' 34 

CEUULA No. 21 

36068.5000 
36068.5000 
36068.SOOO 
36068.5000 
36068.SOOO 
36068.5000 
36068.5000 
36068.SOOO 
36068.5000 
36068.5000 
36068.5000 
36068.5000 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

33812.8000 l.0667 3,600 3,840 
34089.1000 1.0580 1,906 2,017 
34187,'JOOO ),0519 1,394 1,466 
34485.SOOO J.0459 1,403 1,467 
34682.6000 1.0399 1,426 1,483 
34877.1000 1.0341 J,436 t.485 
35044.7000 1.0191 1,105 1,137 
35232.3000 J,0237 1,239 1,268 
35493.2000 1.0162 1,532 I,557 
35638.4000 1.0120 849 859 
35795.6000 1.0076 954 961 
36068.5000 1.0000 1,527 1,527 

•. '18.371 j:c:c• 19,0671 ·"•,:· 

134 

240 
111 
72 
64 
51 
49 
32 
29 
25 
10 
1 
o 

. ·~·,'6961 



• 

ENERO 
FEDRERO 
MARZO 
ABRIL 
MA\'0 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIE~tuRE 
OCTUBRE 
NOVJEPttDRE 
lllCIE.\IDRE 

TOTAL 

,\JUSTE CEDULA 

CEDUI.A Nn. 2l 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

APLICACION DE TERCERAS ADECUACIONES DEL BOLETL~ D·IO 
ISR YPTU 

(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

36068.5000 338J2,8000 1.0667 17.555 
36068.5000 34089.1000 J.0580 15,622 
36068.5000 34287.7000 1.0519 IS.550 
36068.5000 34485.5000 J.0459 18,486 
36068.5000 ~681.6000 1.0399 15,909 
36068.5000 34877.1000 J.0341 14,834 
36068.5000 35044.7000 1.0192 16,373 
36068.5000 352.ll.3000 1.0237 15,372 
36068.5000 35493.lOOO J.0161 13.331 
36068.5000 35638.4000 1.0120 1~45 
36068.5000 35795.6000 1.0076 IS.916 
36068.5000 36068.5000 1.0000 (l .. '58) 

JB,716 
16.528 
16.357 
19,335 
16.544 
u .. ~o 
16,851 
Hi,736 
13~47 
JJ,708 
19,060 

(2,358) 

I· '"173.135 ''")"J;', . :.:i-119.314 

Nº35 

135 

J,171 
906 
807 
849 
635 
506 
478 
364 
216 
16~ 
144 

o 

·:t':';f ·-~~~· ..... ti,;139 I 



COMERCIAi, RAM, S.A. DE C.V. 

CONC1-;1•TO 

AJUSTf-:1 

CO~"'TO l"TfüfRAl. DF. l-'JNANCIAl\Jll·:NTO 
Rl-;Slll."fAUO POR l'OSll'IOS MONHTAHIA 

CORHLCCIUN l'Oll Hm·:.Xl'HESJON 

AJum-: rARA 1rncnsoc1m m. Rf~"itll.TAno 
l'OH l'OSICJOS J\UJNIITAHIA UF.I. i;:.11mc1c10 
111~ 199;\, 

Cf.UUl.A No. 2.' 

CF.DUJ,A Uf; ,\JUSTF. 
tCIFRAS f;.>¡ NUJi\'OS rESOSJ 

136 

mm E llATIER 

JH,J71 

18.,)71 



COMERCIAi, llAM, S.A. DE C.V. 

THRRF.NO 
tmlf·lCJO 
"ton1 •. IARIO l' t:QUJl'O 
t-:QUJl'O UH THANSroJrm 
Mt-:.JOltAH l.OC.\I. 

CONCt-:l'TO 

AJUS'fH2 

COllH~CCION l'OH Rm·:xr1ms10~ 

AJllsn~ rARA 1mcmmc1m m. \'.\J.oH nm~ 
AVAl.l.JOAl.31 l>HIJICll~18Rt-:m·; 191'.\ 
F.N l.A IN\'V.HSIUN'. 

crmULANn.~ 

cimm.\ Df: AJUSTJ-: 
(CIFHAS F.N Nlll·;\'OS msos¡ 

137. 

UF.DE llAlll~H 

~B0.170 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CONCl-:PTO 

AJUSTF..J 

CORHl~CCION J'OR HF.Jl'.>.:rHl.:.~ION 
lllU'. ACUM, MltlOltAS l.OCAI. 

1>1~1•. ACUM. m>JFICIO 

Ct:DUl.A DE AJUSn; 
(CffRAS F.N NUEVOS r•:sos¡ 

1mr. ACUM. tilOllll.l,\RIO \' Jo:QUll'O 
UIW. ACU111. ~QlJll'O nt~ TRANSl'Olrl'I<: 

AJU~m l'AkA 1mcoNOC1-:R El. \'ALOR UEI. 
A\'Al.UOAt .. Jt UF.UICJfo;l\itDRl-:UI-: 199l 
·~ f,,\ nm1Rl~CIACIO!'l ACllMVl.Al>A. 

c1mu1.A Nn. 25 

UEll& 

138 

HABER 

J0,.'\116 

'·"º "' 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTE' 

GASTOS DE OPERACION 
DEPRECIACION EDIFICIO 
DEPRECIACION MOBILIARIO V EQUIPO 
DEPRECIACIOS EQUIPO DE TRANSPORTE 
DEPRECIACIOS MEJORAS LOCAL 

CORRECCION POR REE.\'.PRESION 

AJUSTE PARA RECONOCER F.L VALOR DEL 
AVALUOAL31 DEDIC1F.MBREDE J99) 
EN LA DEl'RECIACION DEL EJERCICIO. 

CEl>UL\ No. 26 

PARCIAL 

3,'792 
2,521 
3,118 
2,401 

139 

DEBE HABER 

11,90) 

U,903 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTE5 

CORRECCION POR REEXPRESION 

EXCFSOnNSUFJCIENCIA EN LA 
ACfUALl7..ACION DEL CAJ•ITAL CONTADLE 

ME'fANM 

,\JUSTE DERIVADO POR LA DIFERENCIA EN LA 
Al'UCACION DE lNPC \'A \'ALUO (IU.IAN~l). 

Cl-:OULA No. 27 

140 

DEBE HABER 

174,115 

174,715 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTE6 

CORRECClON l"OR REEXPRF.SION 
E.~CESDnNSUFICIENCIA EN LA ACTUALl7.ACION 
DEL CAPITAL CONTADLE 

POSICION MONETARIA ACUMUl.ADA 

CAJ11TALSOCIAL 
RESERVA LEGAL 
RESULTADOS ACUMULADOS 

AJUSTE PARA ACTUALIZAR ELCAPITAL COS· 
TABLE DERIVADO DE LA APLJCACJON DEL INl'C 
DE DICIE~tnRE JlE 1993. 

CF.DULA No. 28 

DEDE 

107,626 

HABER 

73,839 
J,281 

40,559 

141 



COSTO DE \'ENT AS 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTE7 

CORRECCION POR REEXPRESJO!~ 

AJUSTE POR C0~1PLEMEl\TO AL COSTO DE 
VENTAS. 

CEDULA No, 29 

142 

DEBE HABER 

24,719' 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTES 

CORRECCION J10R REEXllRESION 

VENTAS 

AJUSTE DERIVADO POR APLICACJON DE 
TERCERAS ADECUACIONES. 

CEDULA No. JO 

143 

DEBE HABER 

150,IH 

150,198 



COSTO DE VE1'TAS 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDUU DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTE9 

CORRECCION POR REEXPRES!ON 

AJUS'fE DERIVA.DO POR AJILICACJON DE 
TERCERAS ADECUACIONES. . 

CEJ>ULA So. 31 

144 

DEBE llADER 

JJ5,7J3 



GASTOS DE OPERACION 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTE JO 

CORRECCION POR REEXPRESION 

AJUSTE DERIVADO POR LA APLICACION DE 
TERCERAS ADECUACIONES. 

CEDVl..A No. 31 

145 

DEBE HABER 

19,569 

19,569 



GASTOS FINANCIEROS 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C. V. 

CEDVLA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTEll 

CORRECCION POR REE.~PRESIOS 

AJUSTE DERIVADO POR LA APLICACIOS DE 
TERCERAS ADECUACIONES. 

CEDULANo.33 

146 

DEBE HABER 

J,764 

1,764 



COMERCIAL RA!lf, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTEJl 

COSTO INTEGRAL DE RNANCIAMIENTO 
RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

CORRECCION POR REEXPRESION 

AJUSTE DERIVADO POR LA ,\PLICACION DE 
TERCERAS ADECUACIONES. 

CEDULA No. '4 

147 

DEBE HABER 

696 

696 



ISR\'l'TU 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJVSTEIJ 

CORRECCION POR REEXPRESION 

AJUSTE DERIVADO POR LA APLlCACION DE 
TERCERAS ADECVACIONES. 

CEDUl.A No.~ 

148 

DEBE llABER 

6,l39 

6,l39 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

CEDULA DE AJUSTE 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS) 

CONCEPTO 

AJUSTEl4 

CORRECCIONPOR REEXPRESION 

RESULTADO POR POSJCJON MONETARIA 

AJUSTE PARA SALDAR LA ;:uE~TA DE 
CORHECCION l'OR REEXPRESJOS. 

CF.DUl..ANo.M 

149 

DEBE HABER 

2,715 



RESULTADO POR POS. MOnTARIA 

U lll.371 1 2,.71!1 (H 
12) 696 

19.0G"7 1 2.715 ,..,., 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

2) 2.9.DSO 1 
2,9.980 

D<P.ACUll.MO~ 

~ 
~R.DETIWfSP. 

~ 
---tArn•r .. =~~73.113 ••• 

73,139 

VENTAS 

1!5Q,198 (1 

JS0.198 

ISR T l"TU 

1~~=--i 

CEDtn.A ?fo. 3'7 

COMERCIAi. RAM, S.A. DE C.V. 

ESQUEMAS DE MAYOR 

TERREftO 

21 u·.uaa I ,...,.., 

ME.JORAS LOCAL 

21 25,443 l 
25,443 l 

l 
-·-PORl]!t DE • ..,..., .. __ 

_p_u. ·~¡ os1 13 

"" 
DEP. ME.JORAS LOCAL 

-~-2.4o2-I 
:s..4~1 

RESERVA LEGAL 

· 1 ::· {5 

¡-
GASTOS D& OPERACIOlf 

10) 19.5091 ....... 

&DIFICIO 

•• 122.576 1 ........ , 

DEP.ACUll, ME.JORAS LOCAL 

21 l.o&'7 1 
1.067 

DEPREClACION EDIFICIO 

4} 3.792 1 ,.., .. 
1 

~ 
~-

RESULTADOS ACUMULADOS 

1 40.5:10 ,. 
40JS59 

¡-
GASTOS f'IN'Aft'Cl&ROS 

UJ 1.764 r ...... 

MOBILJAaJO T l:AUlPO 
2) :SS,983 
----;;:u; 

-"~Vllll:IA lll1lllL 4} S21 ..... 
POS. llOlfETAalA ACUMULADA 

O) 8.o:&3 1 ..... 
COSTO DE VEXTAS 

7) 24.711 ., 115,713 
140,432 

coauCCJOll' roa UE.XPJlZSIOll' . , ....... ...... 11 ., 174.715 -·70 .. . , , .. _ 
llJIO> , . . , ....... :U.711 IT .. , 2.71S 11~713 11 ...... llO 

~- lll ... (12 

8.D9 '13 
S79.H4 1 0711,144 ...... 

en 
o 



ACTIVO 

CIRCULANTE: 

EFECTIVO 
CUENTAS POR COBRAR 
INVENTARIOS 

.-J.10: 

TERRENO 
EDIFICIO 
MOBILIARIO V EQUIPO 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
MEJORAS LOCAL 

COMERCIAL RAM,S.A. DE C.V. 

HOJA DE TRABAJO ACTIVO 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS DE PODER ADQUISITIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993) 

34,400 
J,062,640 

03.910 

SUMA I,530,960 

263,7Jl 166,288 
527,424 Jl2,576 
156,117 35,883 
59,020 29,980 
87.557 25,443 

1,093,830 

DEPRECIACION ACUMULADA (178,110) J,067 144,957 

SUMA !HS,720 

TOTALACn\'O 2446680 

CHDULANn.~ 

151 

34,400 
1.1162,640 

433.920 

J,530,960 

430,000 
650,000 
192,000 
89,000 

JIJ.000 

1,474,000 

{322,000) 

l,152,000 

-..,~- , (•:. ·~2 2,%0 
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COMERCIAL RAM, S.A,DE C.V. 

(CIFRAS F.N NUEVOS PESOS DE PODER ADQUISITIVO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993) 

PASIVO 

A CORTO PLAZO: 

CUENTAS POR PAGAll 
1•RESTAtitoS BANCAMJOS 
JMJ'UESTOS POR PAGAR 

CAJllTALCONfADLE 

CAP'.TALSOCIAL 

suw. 

RESERVA LEGAL 
RESULTADOSACU!'\IULADOS 
RESULTADOS DEL EJERCICIO 
INSUFICIENCIA t:N LA ACTUALIZA· 
CION DEL CAPl'f AL CONTADLE 

481,920 
336,000 

69,680 

887,600 

922,992 
24,0lS 

498,958 
213,760 

(100,668 

SUMA l.S!i9,080 

198,974 

8,0S:t 

481,9:ZO 
336,000 
69680 

887,600 

73,839 996.1131 
1,281 25,319 

40,559 539,517 
U.2,913 167,699' 

174,715 t-----'6"'5~99""'14 

TOTAL ACTIVO '-',·:"-::;'-·_,,l,,.4;:::46.,.68:::;0"'------'-------L-"~-· ·~·-· '"-/·.:.·;:z,,,68,.2:.960= 

C~l>ULANu •• "J 



COMrmcrAL llAM,S.A. DE c.v. 

llOJA DF.TRAllAJO F..'"fAUO D•: 1msu1.1'ADOS 
(CIFRAS EN NUF.VOS r•:~os lll> l'ODER ADQUISITIVO 

Al.JI DE DICll<.\lllRE D•: 199.l) 

\'f.NTAS 
C0~7U IJF. Vfo:NTAS 

trnLUJAl>JIHUTA 

GASTOS 1>1~01'1-:llACHJN: 

GASTOS Ol'J!:JL\CION 
IJl~l'Hl·:CIACIONF.S 

UTll.IDAU l>P. Ol'l::fL\CION 

CO.'ITO 11\'"J'Jo:GHAJ.fJJ¡; 
l·ºINAf\'CJ,\MIF.NTO: 

GAS'TOS ¡l'HODUCTOS) J.lNANClf:ROS 
RESUJ.TAIJO l'OH l'<JSICION MONITT,\RIA 

SUMA COSTO IN'fEC:KAl.JJE 1-ºJNANCIAMU-:t-TO 

UTll.11>.\U AN'nt.S lm lllll'UESJ'O.S 

IMl'Uf:.\10 ~OllHf. J .. A Hl~'.1'A 
1°,\HTJCIJ'ACION m~ trrll.JllAJJE.'i A 
THAIJ,\JAUUlm.'i 

Ht-:SlJl.T,\UO Dfo:J.1-:JERCICIO 

c1mu1..,,,.,..,,.,o 

:;,lr.IA74 
,197l.OOO 

J,IH!l,47-1 

r.tifi,Hl9 
4~.r.nn 

477JISS 

?O,lf10 

90,lt.fl 

140,..1.\l 

19.!CM' 
11,?íl,\ 

,,,, ... 
19,067 

;zO,Jl,\J 

153 

IS0,198 

l,'715 

:;,.,11,672 
41124.\2 

91.924 

JOll'.276 

.\4707.1 

J39.l91 

40,Ull,\ 

167.699 



ACTIVO 

CIRCUl.ANTE: 
DISl'ONIUll.IDADF.S: 

1'1'F.CTIVO 

CVENTAS POR COBRAR: 
CLIENTES 

lNYENTA.RIOS 

IN!llUEDLES, MOBILIARIO \' EQUJl'O (Nf:TO) 

., 

ClllULANo.41 

COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

TF.RMINARON AL31 DE DIÓEMBRE DE 1993YDE1992 
(EN NUEVOS PESOS DE PODER ADQUlsmvo AL 

31 DE DICIEr.IDRE DE 1993} 

199J H92 

NS 34,400 NS ID),611D 

--~3"~4~00~ JOJ.l'iRO 

1,1162,640 72S,7í.O 

1.1162.640 7257'.0 

4331920 2.'9200 

1.152.000 9J.f.545 

NS 2.6112.9611 NS 2.02..\JXS 

PASIVO 

A CORTO PLA7..0: 
DOCllMENTOSYCUENTASl'ORPAGAR: 

PROVEEDORES 
PRESTAMOS BANCARIOS 
IMPUESTOS POR PAGAR 

CAPITAL 

SOOAI. 
RESERVA f.EGAL 
tm~DADl-:S ACUMULADAS 
tmUDAU DEL l"ERIOOO 
EXCESO/INSUFICIENCIA EN LA ACTVALI· 
ZACION DEL CAPITAL CONTADLE 

1993 

N'$ 481,920 
336,llOO 
69,680 

19?2 

NS 224,639 
201,360 
138,?MI 

---"""~·-600~ 570.239 

996,l!JI 
25,319 

5J9.SI7 
167,69' 

~ 

ljl'i~ 

NS 2.682.960 

996,131 
11,6111 

l10.S55 
345,600 

11!!.z7212 

__ J,4Sl,'46 

NS 2.023.185 

... 
en 
~ 



COMERCJAL RAM, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS POR LOS EJERCICIOS ANUALES QUE TERMINARON 
EL JI DE DICIEMBRE DE 199J Y DE 1992 

. (EN NUEVOS PESOS DE PODER ADQUISITIVO Al. JI DE DICIE~IBRE DE 199J) 

VENTAS NETAS 
COSTO DE \'ENTAS 

UTILIDAD DRIJTA 

GASTOS DE OPERACI0:-1 

UTILIDAD DE OPEIL\CION 

COSTO li.'TEGRAL DE FINANCIAMIENTO: 

GASTOS\' (PRODUCTOS) FINA"CIEROS, l'óETO 
RESULTADO POR POSICION MO"ETARIA 

um.IDAD DEI. A~O ANTES DE LAS 
SIGUIE.~TES PHO\'ISIONES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
PAUTJCll'ACIO~ J>E LllLIDADES A 
TRABAJADORES 

UTILIDAD DEL PERIODO 

c1mur..-\ No. o11 

1993 

N$ !,311,672 
4.112.4J2 

J,199,240 

7.43,891 

455.149 

91,924 
Jti.)Sl 

108,.176 

~7,073 

139,291 

40083 

1<$ 167.699 

155 

J99l 

NS 2,961,163 
2,095~00 

86!,!163 

384 '80 

481,483 

(146,880) 

(J.46,880) 

628,363 

219,927 

62836 

NS 345,000 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C. V. 

FSI'ADO DE MOVIMIENl"OS EN EL CAPITAL CONl'ABLEPOR LOS EJERCICIOS 
ANUALES QUE TERllllNARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1993 Y DE 1992 

(EN NUEVOS PESOS DE PODER ADQUISITIVO AL JI DE DICIEMBRE DE 1993) 

EXCESOllNSUFI· 
Ul1UOADF.S CIENCIA EN LA 

AUJMIJLADAS AcruAUZACION 
CAPITAL RF...CiERVA DE AÑOS trnUDAD DEL CAPITAL 
SOCIAL LEGAL ANTERIOllE.S DF.I. PERIODO CONTABLE ~ 

SAUlOS AL31 l>E DICJEMDREOE 1991 N$'96,831 N$J,191 N$8'J,ISJ N$1JS,89l li$J,ll6,067 

TRASPASO A tmLIDAD&5 ACUMULADAS 13SJl92 CIJ5Jl92) 

RESULTADO POR rosJOON l\IONETARJA 
ACUMUL.IDA NS (108,721) (IOB,7ll) 

TRASrASO A RE.st-:RVA J.EGAJ. 5,490 (5,490) 

urn.JD,\D DF.I. AÑO 345,600 345,600 ---- ---
SA!.l>OSALJI DEDICIEl\IBREDE 19'2 9?6,8.11 8,ítBI 110.SSS 345,600 (108,711) 1,452,946 

TRASPASO A trnLII>AIJI~ ACUMlíl.AIJAS 345,600 (345,600) 

RF.SUJ.TADOPOltTF.NENOADEACllVOS 

NO l\IONETARIOS 174,715 174,715 

l"Rl\SrASOA RFSEH.YA l.EG1\I. 16,6311 C16,6Jll) 

UTil.IOAO DEPFJUOOO 167,69? 167,69? ---- --- ---
SALDOS Al. JI DE DICIEMBRE DE 1993 N$9?6,l!JI N$lS.Jl9 N$5.l9,517 N$167,69? N$6S.9?4 N$ 1,795,360 

..¿ 

Cfl>UI.,\ N- 4J en 
°' 



COMERCIAL RAM, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE CAMOIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DF. 1993 \'DE 1992 
(CIFRAS EN NUEVOS PESOS DE PODER ADQUISITIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993) 

1993 

orERACION: 
UTILIDAD DEL PERIODO NS J67,699 
DEPRECIACION APLICADA A RESULTADOS QL'E 
NO REQVIRIO LA UTILIZACION DE RECURSOS 57.SOJ 

225,lOl 

CUE.VTASJ'ORCOBRAR (3~6,880) 

IN\'El\TARIOS (174,720) 
DOCUMD\,·os y CUENTAS POR PAGAR 188,711 

!97.6'7! 

FJNASCIAMJE!\'TO: 
PRES'CAMOS BANCARIOS 128.640 

128.640 

JN\'J!JtllijJONES: 
INMUEBLES MOBILIARIO Y F.QUIPO, !>F.'CO IJ00.243! 

AUMENTO CDISMJNUCJON} EN LAS DJSJIONJDJ. 
LIOADES (69,lBO) 
SALDOALJNJCIODF.AJl:O JOJ,680 

OJSPONIDLF. AL FIN DEL ARO F.N El-"ECTJ\'O NS 34,400 

CEDUJ.A No.~ 

157 

J99l 

NS 345,600 

.. 6.!12 
J9l,lll 

(160,398) 
(19!,704) 

31 .. '\05 
67 ~)$ 

100601 
100 601 

(97.00lJ 

70,914 
32766 

1'$ JO~ 
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CONCLUSIONES 

Las Inversiones permanentes es uno de los rubros más Importantes en el eslado de 

situación financiero por la utilidad y los montos elevados que en su mayoría representan, 

deben valuarse correctamente considerando todo.s los gastos necesarios para permlllr su 

funcionamiento dependiendo éstos, como es natural;del lipo de Inversión que se trate. 

Una vez efectuada la inversión, el costo deberá distribuirse en forma razonable y 

sistemálica a lo largo de su \•ida úlfl a través de la depreciación, cerciorándonos que el 

método ulillzado sea aplicando en forma consistente y sea el más adecuado de acuerdo con 

las polílicas de la entidad y a las caracteríslfcas del mismo bien; los métodos para la 

distribución del costo son: línea recia o uniforme, anualidades, creciente, decreciente, suma 

de los dígitos de los años, unidades eslimadas de producción y/o ser,·lclo. 

De acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renla, las lasas para la deducción de las 

inversiones no podrán ser superiores a las máximas eslablecidas por esla ley. Cabe hacer 

mención que para el año 1995 se incremenlaron las lasas de depreciación, en lo referente a 

Equipo Eleclrónico, de un 25% a un 30% y Equipo Periférico de Cómputo, de 12% a 30%. 
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Podemos decir que las lm•erslones permanentes podrán ajustarse a través de la 

aplicación del método' de ajustes por cambios en el nh'el general de precios (INPC) y costos 

específicos (valores de reposición) que, de acuerdo ni Boletín B-10, son métodos de 

aclunllzaclón. 

El Insllluto Mexicano de Contadores Públicos, a trm·és de su Comisión de Principios 

de Contabilidad, presentó el Quinto Documento de Adecuaciones ni Boletín B-10 en el mes de 

marzo de 1995, el cual establece un solo método para In actualización de Inventarlos y costo 

de ventas, Inmueble..<, maquinaria y equipo así como In depreciación ncumulndn y del periodo, 

teniendo \•lgencla n partir del 1 de ~nero de 1996, optándose por aplicar el método de ajustes 

por cambios en el nh'el general de precios, descontinuándose el método de costos especíllcos. 

Por otro Indo, el auditor debe tener presente rodas las situaciones anteriores que son 

Importantes dentro del rubro, de lm•ersiones permnnentes, considerando y evaluando el 

control interno establecido por In compañía y teniendo así un punto de referencia al llevar a 

cabo sus pruebas de auditoría, decidiendo que pruebas nplfcará, su alcance y oportunidad 

que lo conlle\'en a fundamentar su opinión. 
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